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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Marina , con 
fecha 11 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido 
en este M inisterio, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se rem itan  Y. E .s como de Real orden lo 
verifico, el unido talón fiel Banco de E spaña, impor
tante la cantidad.de 20.816 pesetas., recaudadas en los 
Departamentos marítimos, Apostaderos y estación naval 
del Sur de América en concepto de donativos volunta
rios para ¡socorrer las desgracias producidas por la guerra 
civil, cuyo ingreso corresponde realizar en la Caja especial 
creada por Real decreto de 19 del mes último para atender 
con los fondos que se recauden al socorro de los inútiles y 
enfermos de la reciente guerm civil, najo la procedencia 
que designa el punto .2.°, art, 2.° del mismo;' acompañando 
á Y. E. al propio tiempo nota detallada de la aplicación 
con que se suscribió la. referida suma, según expresa vo
luntad de los donantes.»

Lo que de Real orden traslado á  Y. E., con inclusión de 
la nota detallada que en la preinserta disposición se men
ciona, á  fin de que en su dia pueda tenerla presente el Con
sejo do Administración de la Caja especial de inútiles y 
huérfanos de la reciente guerra civil, y realizar en los tér
minos que conceptúe posible el primitivo objeto con que se 
formó el fondo que ahora ingresa en la expresada Caja es
pecial; cuya suscricion, en virtud de este nuevo aumento, 
asciende ya á la cantidad de í .209.983 pesetas 75 céntimos, 
6 sean 4.839.935 rs.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.

Cantidades recibidas en este Ministerio como donativos vo
luntarios con motivo de la guerra civil.—Distribución de 
lo recaudado en los términos que propone la Junta supe- 
rior consultiva en dictamen de 11 de Marzo último.

P r im e r  g r u p o .— Para ingreso en el Banco de España 
á disposición de la Administración militar, según decreto 
de 13 de Marzo de 1874:

Cádiz.—Para los heridos de mar y tierra en el Norte, 
5.270 pesetas 95 céntimos.

Gran Canaria.—Para los mismos que se inutilicen en 
el Norte, 447^63.

Comisaría de Canarias.— Para los heridos del Nor
te, 102c62.

Presidios de Africa .—Para los mismos, 37045O. 
Cartagena.— Idem id., 2.175.
Habana.—Idem id., 1.594.
Filipinas.— Idem  id., 1.899*08.
Suma, U.859‘78.
S e g u n d o  g r u p o .— Cantidades que debe retener Marina 

para su distribución:
Escuadra del Sur de América.—  Para auxiliar á las ma

dres, viudas ó huérfanos de los individuos de Marina que 
mueran en las operaciones, 5.765 pesetas 58 céntimos.

Barcelona (Producto de unas regatas).—Para socorro 
de familias de víctimas y heridos de infantería de Mari
na, 1.172‘ 50.

Barcelona (Donativo del Sr. Castell).—Para los heridos 
y viudas del segundo batallón, primer regimiento, de in
fantería de Marina, 125.

Cádiz (Función dramática de los Condestables).—Para 
los marinos heridos en el Norte, 1.892479.

Suma, 8.955‘87.
Resumen: Primer grupo, 11.859c78.
Segundo grupo, 8.955‘87.
Total de la cantidad recibida, 20.815*65.
Madrid 5 de Abril de 1876.=Antequérá.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que el Alcalde de Lora del Rio, provincia 
de Sevilla, se ha suscrito para la Caja especial de inútiles 
y huérfanos de la reciente guerra civil por 250 pesetas.

Asimismo que el Círculo de la Union Mercantil de esta 
Corte me ha remitido, por conducto de su Presidente el 
Sr. D. Juan Fabra y Floreta, la suma de 3.000 pesetas como 
suscricion á la propia Caja especial, y el Sr. D. Jacinto 
María Ruiz 2.500 con el mismo objeto; con lo cual ascien
de ya la suma suscrita á la cantidad de 1.215.733 pesetas 
75 céntimos, ó sean 4.862.935 rs.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° 
del Real cleeroto de i 9 dol raes próximo pasado, digo á Y. E. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.,

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.,
Yista la exposición elevada por el Ayuntamiento de 

Alginet solicitando indulto de la pena de muerte impuesta 
á Antonio Esper y Roig por la Sala segunda del Tribunal 
Supremo en causa por robo y homicidio:

Tomando en consideración las razones expuesta^ por 
la misma Sala proponiendo la conmutación de la pena, y el 
dictámen también favorable de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que los Reyes de España solemnizaron 
siempre el dia de hoy, en que la Iglesia conmemora el au
gusto misterio de la Redención del género humano, con el 
perdón de algún reo condenado á  la pena de muerte, piado
sa costumbre que es muy grato á  mi corazón continuar 
observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á An
tonio Esper y Roig, conmutándola por la de cadena per- 
pétua.

Dado en Palacio á  catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i $ f o i $ a !  M & s ’ t l i i  d . e  M e i T e r a .

Yista la exposición elevada por la Sala, segunda del Tri
bunal Supremo proponiendo la conmutación de la pena de 
muerte impuesta por la Sección de Magistrados que pre
sidió el Jurado constituido en Plaseneia á Anatalio Her
rera Asensio en causa de asesinato: ■

Vista la sentencia de la misma Sala declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho: 

Tomando en consideración las razones expuestas en la 
exposición de que va hecho m érito:

Considerando que los Reyes de España solemnizaron 
siempre el dia de hoy, en que la Iglesia conmemora el au
gusto misterio de la Redención del género hum ano, con 
el perdón de algún reo condenado á la pena de muerte, 
piadosa costumbre que es muy grata á mi corazón conti
nuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros?
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz, indulto de la pena-de muerte á Anatalio Her
rera Asensio, conmutándola por la de cadena perpéfua.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
■ El Ministro de Graeia y Justicia,

€rinté)MlÍ Martin de Herrera.

Yista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo pidiendo la conmutación de la pena de 
muerte impuesta por la Audiencia de Oviedo á Agustina 
Fernandez Hévia en causa de parricidio:

Yista la sentencia de la misma Sala denegando el re
curso de casación admitido de derecho:

Tomando en consideración las razones expuestas en la 
exposición de que va hecho mérito:

Considerando que los Reyes de España solemnizaron 
siempre el dia de h o y , en que la Iglesia conmemora el au
gusto misterio de la Redención del género humano, con el 
perdón de algún reo condenado á muerte, piadosa costum
bre que es muy grato á mi corazón continuar observando: 

Teniendo píesente lo dispuesto en la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz, indulto de la pena de muerte á Agustina Fer
nandez Hévia, conmutándosela por la de reclusión per*- 
pétua.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Martin de Merrera.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN. .
Excmo. Sr.: Al adorar solemnemente la Santa Cruz en 

los Divinos Oficios del dia de hoy Yiernes Santo, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), siguiendo la piadosa costumbre de sus 
predecesores, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado indultar al guerrillero de la isla de Cuba Lu
ciano Guisado Nuñez de la pena de ser pasado por las.ar
mas á  que le condenó por unanimidad de votos el Consejo 
de guerra ordinario celebrado en Holguin el dia 7 de Abril 
de i  875 por el delito de infidencia, cuyo fallo fué aprobado 
por ese alto Cuerpo; conmutando S. M. la citada pena de 
muerte que debia sufrir el individuo de quien se trata  por 
la inmediata de cadena perpétua.

De Real orden lo digo á Y. F. para conocimiento del 
Consejo que preside, incluyendo adjunta la causa instruida 
contra el mencionado Luciano Guisado, y de la cual se 
servirá Y. E. acusar recibo á este Ministerio. Dios gu.arde 
á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

Cí RCULARES GENERALES.
Excmo. Sr.: No existiendo ya la causa que dió lugar á 

la prohibición para que los Jefes y Oficiales pudieran solí-
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citar el pase á la situación de reemplazo en los puntos que 
les conviniera, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

d.° En todas las clases de las diferentes armas é insti
tutos en que haya excedente se concederá el pase volun
tario á la situación de reemplazo, en el punto que elijan, á 
los Jefes y Oñciales que lo soliciten.

3.° Las instancias que con este objeto promuevan los 
Oficiales por conducto de sus Jefes serán resueltas desde 
luego por los respectivos Directores, dando cuenta á este 
Ministerio, y conocimiento al Director general de Admi
nistración militar y Capitanes generales del distrito donde 
sirvan y del en que vayan á fijar su residencia.

3.° Las instancias que promuevan los Jefes serán cur
sadas para la resolución conveniente á este Ministerio 
por los Directores respectivos, que informarán cuanto se 
ofrezca y parezca.

4 o Las vacantes que resulten por el pase voluntario de 
los Jefes y Oficiales á la situación de reemplazo serán cu
biertas precisamente por los de su clase que se hallen en 
la misma situación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 
de Abril de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

Excmo. Sr.: Terminada la guerra civil, y deseando S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) facilitar la concesión de licencias tempo
rales á los Jefes y Oficiales de las diferentes armas é insti
tutos que las necesiten, se ha servido disponer lo siguiente:

1.® Los Generales en Jefe, ¡Capitanes generales de los 
distritos y Comandante general de Ceuta podrán conce
der en lo sucesivo, prévia la justificación correspondiente, 
las licencias y prórogas que para restablecer su salud, to
mar baños ó arreglar asuntos propios se soliciten para la 
Península é islas adyacentes por los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos é institutos que de su Autoridad dependan.

2.° Los Directores generales de las armas é institutos 
quedan asimismo autorizados para conceder las que se 
pidan con cualquiera de los objetos indicados por los Jefes 
y Oficiales empleados en las Secretarías de las Direcciones, 
en las dependencias centrales de. su inmediato cargo, Aca
demias y destinados á sus órdenes.

3.® La misma autorización se concede al Comandante 
general de Alabarderos para los Jefes y Oficiales del cuerpo.

4.° Igual atribución se otorga á los Presidentes del 
Consejo Supremo de la Guerra, de la Junta consultiva, y 
del Consejo de Redenciones y enganches por lo que respecta 
á los Jefes y Oficiales empleados en las dependencias á sus 
órdenes.

3.® El plazo máximo que se concederá de licencias será 
por dos meses, pudiéndose solicitar oportunamente otros 
dos de próroga.

6.° Las licencias que se obtengan por enfermo serán 
con goce del sueldo del empleo, y con medio las que 
sean para asuntos propios. Las prórogas do las prime
ras se disfrutarán con medio sueldo, y sin ninguno las de 
las segundas. Si los que hubieren obtenido licencias para 
asuntos propios se vieren imposibilitados al terminarlas 
de incorporarse por enfermedad, tendrán opcion á próroga 
con medio sueldo, prévia justificación que así lo acredite.

7.° En el caso extremo de que se conceda segunda pró
roga, será siempre sin sueldo.

8 ® Para obtener licencias por enfermos, ó para baños, 
será indispensable justificar la necesidad de ella en la for
ma que está establecida.

9.° Los Generales en Jefe, Capitanes generales, Coman
dante general de Ceuta, darán conocimiento á este Minis
terio de las licencias que concedan, remitiendo originales 
los expedientes de las qúe.. sean por enfermo, participándolo 
también al Intendente milite* del distrito, á los Capitanes 
generales del en que los interesados deban pasar á disfru
tarlas y á los Directores generales respectivos.

10. El Comandante general de Alabarderos, los Direc
tores de las armas y Presidentes mencionados, además del 
conocimiento á este Ministerio en la forma que queda pre
venida y á los Capitanes generales de los distritos para 
donde concedan las licencias, lo participarán al del en que 
se hallen sirviendo los interesados para que puedan expe
dirles el oportuno pasaporte, comunicándolo también al 
Director general de Administración militar.

di. En las instancias de petición de licencias se expre
sarán por su orden las poblaciones y provincias en que los 
interesados desean disfrutarlas, quienes deberán presen
tarse ó dar conocimiento al Gobernador militar, tanto al 
entrar en ella como cuando salgan, expresando en este 
caso el punto á donde se dirijan.

13. No podrán hallarse disfrutando licencias más que 
un Jefe y 10 Oficiales per batallón de Infantería, Ingenie
ros ó Artillería á pié; un Jefe y seis Oficiales por regi- ¡ 
miento de Caballería, de Artillería de campaña y del cuarto

de Ingenieros. En los demás institutos sólo se concederán 
en la proporción conveniente para que el servicio no se 
resienta.

13. Las licencias para los Jefes y Oficiales de Guardia 
civil y Carabineros serán concedidas por los Directores res
pectivos , teniendo en cuenta las necesidades del servicio 
especial que prestan estos institutos ; y sólo en casos muy 
urgentes podrán anticipar el uso de ellas los Capitanes ge
nerales del distrito en que sirvan, dando conocimiento á 
este Ministerio para la aprobación.

14. Los Jefes y Oficiales que deban cambiar de residen
cia por ascensos ó por causas del servicio no podrán soli
citar licencias ínterin no hayan pasado de presente una 
revista en su nuevo destino.

15. Quedan exceptuados de las reglas anteriores los que 
se hallen curando de heridas recibidas en campaña, los 
cuales disfrutarán con todo el sueldo las licencias y pró
rogas que necesiten hasta el restablecimiento de su salud ó 
declaración de inútiles.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos aüos. Madrid 15 
de Abril de 1876.

CEBALLOS.
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ricardo Fernandez, vecino de 
esa capital, contra una providencia de ese Gobierno de pro
vincia, por la cual se le mandó cerrar un establecimiento 
ó freiduría de pescados de su propiedad, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo en 11 de Febrero último emi
tió el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: D. Ricardo Fernandez, vecino de la ciu
dad de Cádiz, obtuvo en 19 de Mayo de 1873 permiso de 
la Autoridad local para abrir un establecimiento de frei
duría de pescados en un accesorio de ama casa de su pro
piedad, sita en la calle de la Amargura, después de cum
plir ciertas prevenciones que designó el Arquitecto mu
nicipal.

Con arreglo al art. 307 de las Ordenanzas municipales, 
se opusieron varios vecinos á que se estableciera la freidu
ría ; pero sus pretensiones fueron desestimadas.

Trascurrido algún tiempo, reprodujeron sus reclama
ciones; y entonces el Alcalde oruenú la  urausuTa cle aqucl 
establecimiento, sin perjuicio de que el dueño ejerciera su 
industria en otro local.

Suscitóse entonces cuestión sobre si dicho estableci
miento existia desde inmemorial, ó se habia cerrado en al
gunas ocasiones: se practicaron en ámbos sentidos infor
maciones testificales; y habiendo apelado al Gobernador de 
la providencia del Alcalde, no encontrando aquel méritos 
para revocarla, ordenó se estuviera á lo acordado por la 
Autoridad local.

De este acuerdo sé alzó el interesado para ante ese Mi
nisterio; y entonces, á propuesta del Negociado correspon
diente, observando que en la tramitación del asunto habia 
la irregularidad de que conociera el Gobernador de la pro
vincia en lugar de la Comisión provincial, se dictó la or
den del Ministerio-Regencia de 7 de Enero de 1875 man
dando retrotraer el negocio al estado que tenia cuando la 
Autoridad local ordenó la clausura de la freiduría.

Conoció, pues, la. Comisión provincial en virtud de re
curso de alzada del interesado; y apoyándose en varias le
yes de Partida para decidir si el establecimiento podia ó 
no suponerse existente desde inmemorial, y en que el ar
tículo 307 de las Ordenanzas municipales exige consen
timiento de los vecinos para la instalación de este género 
de industria, decidió que la Alcaldía estuvo dentro de sus 
atribuciones al ordenar la clausura del establecimiento de 
que se trata.

No aquietándose el interesado con tal resolución, acu
dió en alzada para ante V. E. impugnando los fundamen
tos aducidos por la Comisión provincial; y Y. E., con 
Real orden comunicada, remitió el expediente á informe de 
la Sección.

Prescindirá esta por un momento de la cuestión de pro
cedimiento ; y fijándose en la naturaleza del asunto que se 
ventila, habrá de observar desde luego que se trata tan 
sólo de una cuestión de policía urbana, relativa á la como
didad é higiene del vecindario; es decir, que se refiere á 
uno de los asuntos que el art. 67 de la vigente ley muni
cipal atribuye á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos.

Por consiguiente, la Autoridad llamada en primer tér
mino á decidir sobre la existencia de la freiduría era el 
Ayuntamiento de Cádiz, único que con arreglo á la ley 
tenia competencia, y competencia exclusiva, para entender 
en la cuestión.

En el expediente consta que la orden mandando cerrar

el establecimiento provenia directamente del Alcalde, no 
haciendo que se cumpliera un acuerdo del Ayuntamiento, 
sino obrando por su propia Autoridad.

El art. 107 de la ley, que de las facultades del Alcalde 
trata, no le concede ninguna respecto á asuntos que* ya 
anteriormente habia asignado á los Ayuntamientos, ex
cepto para hacer cumplir los acuerdos de estos, y por con
siguiente es indudable que el procedimiento entraña desde 
su origen un vicio de nulidad que en manera alguna puede 
subsanarse.

Y no se diga que la orden dictada por el Ministerio- 
Regencia sancionó la resolución del Alcalde; de un lado 
porque aquella resolución, sin entrar en el fondo del asunto, 
vino á remediar otro vicio del procedimiento la alzada que 
se interpuso ante el Gobernador, y de otro porque en todo 
caso, marcando la ley taxativamente las atribuciones y fa
cultades del Alcalde y del Ayuntamiento, no puede' enten
derse que una resolución de carácter particular, encami
nada á restablecer el verdadero procedimiento, venga á 
conceder nuevas atribuciones al uno con perjuicio del otro, 
modificando en este punto la ley.

Adoleciendo, pues, el expediente de este vicio, que en
traña la nulidad de todo lo actuado, puesto que la Comisión 
provincial no pudo decidir en asunto de la exclusiva com
petencia del Ayuntamiento cuando este nada habia acor
dado, la Sección se cree dispensada de examinar la cues
tión en el fondo, y tiene la honra de proponer á Y. E. se 
sirva declarar con S. M. la nulidad de todo lo actuado, re
mitiendo el expediente al Ayuntamiento de Cádiz para 
que acuerde sobre el asunto á que se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Márquez y otros 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, referente 
al repartimiento vecinal hecho por el Ayuntamiento de 
Alhaurin, la Sección de Gobernación de dicho Consejo 

JiArníDuAUámommitio e .siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Noviembre úl

timo se remitió á informe de la Sección el adjunto expe
diente promovido por D/Francisco Márquez y otros contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, relativo 
al repartimiento -vecinal hecho por el Ayuntamiento de 
Alhaurin de la Torre.

En la sesión que esta corporación y la Asamblea de 
asociados celebraron á 3 de Noviembre de 1873 se acordó 
crear algunos arbitrios sobre ciertos artículos de consumos, 
y de ello se dió cuenta al Gobernador de la provincia.

Suprimidos estos arbitrios, según aparece del acta que 
la Junta municipal de la provincia celebró á 18 de Marzo 
de 1874, en vista de la repugnancia con que el público 
miraba su imposición, acordó un repartimiento vecinal, 
fijando ciertas bases respecto de los labradores y hacenda
dos; y en cuanto á los demás vecinos, por lo que pudieron 
consumir según su posición y estado.

Luego que se terminó el repartimiento, se anunció por 
edictos y se insertó uno de ellos en el Boletín oficial, corres
pondiente al 6 de Abril del referido año de 1874, según in
formó el Ayuntamiento, habiéndose demorado la cobranza 
hasta fin de dicho mes, sin que durante este tiempo se pre
sentara reclamación alguna.

En 1.® de Mayo acudieron á la Diputación provincial 
varios hacendados exponiendo que en el reparto se habían 
cometido varias ilegalidades, entre ellas la de haberse acor
dado sin el competente número de Yocales, siendo asimismo 
abusiva la base tomada para la derrama.

Evacuando el Ayuntamiento el informe que se le pidió, 
dijo que tanto en la formación del reparto como en su 
aprobación se atuvo, á lo que prescribe la ley municipal 
en el párrafo segundo del art. 99, una vez que á la primera 
convocatoria no concurrió suficiente número de Yocales, y 
reprodujo igualmente cuanto habia manifestado respecto 
de las bases para el reparto y de no haberse hecho reclama
ción alguna.

En su vista, considerando la Comisión provincial que 
la Junta municipal habia obrado dentro de las prescrip
ciones de la ley, tomando acuerdo en segunda sesión con 
los Yocales que á ella asistieron por no haber concurrido 
suficiente número á la prim era; y que los recurrentes de
jaron de reclamar de agravios en el término fatal prescrito 
por la ley, acordó en sesión de 38 de Julio último desesti
mar el recurso interpuesto por los recurrentes.

Contra este fallo se alzaron los mismos para ante el
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Ministerio del digno cargo de Y. E; pidiendo su revo
cación.

La regla 7.a, art. 131 de la ley municipal, dice así: «Con
tra las decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de eva
luación se establece recurso de ¡agravios pará ante la Dis
putación provincial. El recurso habrá de entibiarse dentro 
de los Ib dias siguientes á la publicación, y no obstarájpara 
el pagó de la cuota repartida ínterin no recaiga resolución 
definitiva.» ' p  X

Según manifestó el Ayuntamiento He Alhaurin, y no se 
hacontra dicho por los recurrentesTel repartimiento se ex- 
puso[al público Jsaam xnció pór edictos, insertándose en 
el Boletín oficial d^la^provincia correspondiente al 6 de 
Abril de 1874. No consta que-hubieran reclamado ántes 
de 1.° de Mayo de dicho año, en*que aparece f l  recurso de 
alzada dirigido a la  Diputación provincial; y prescindiendo 
de que no es esta la forma establecida en- el art. 133 de la 
propia ley para entablar tales recursos , es lo-cierto que el 
de que se trata se hizo fuera del tiempo que la ley señala 
para ser admitido y que pueda surtir su efecto; por tanto 
fue legal y acertada la providencia apelada.

Entiende, pues, la Sección que nó procede estimar el 
recurso á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (QvD. G.)toon el prein
serto dictamen, se ha servido resolver nomo en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. pará su conocimiento y 
demás efectos,- con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8 ele Marzo de 1876.

pROMERQ Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. :z S 2 ^ S

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cumbres de 
San Bartolomé contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, por el que se ordena reformar la cuota impuesta 
á D. Lorenzo Campanon; en el repartimiento'municipal 
de 1874-75, la Sección de Gobernación de dicho Consejo 
en 8 de Enero último emitió el siguiente dictámen:

«Exorno. S r .: El Gobernador de la provincia de Huel- 
va remitió á ese Ministerio un recurso de alzada promo
vido por el Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé- 
contra el acuerdo de la Comisión provincial, que resolvió 
la reclamación de D. Lorenzo Campanon y Batriga contra 
las Utilidades que ¡se le ' consideraron *en el. repartimiento 
municipal del citado año últim o.; \  -

Funda su recurso en que distribuyó dos repartimientos 
distintos, uno por consumos y otro para cubrir el* déficit 
del presupuesto, y en que no ha gravado la riqueza ¡con 
cantidad superior á la que permite el vigente decreto ¡de 
presupuestos; pues si bien hizo una nueva cartilla de rique
za , estaba para ello autorizado por los artículos del 32 
al 43 del reglamento de £0 de Abril de 1870.

Del expediente resulta que D.( Lorénzo Campanon, ve
cino de Cortejana y hacendado en Cumbres de San Barto
lomé, acudió á este Ayuntamiento en reclamación de agra- 
vids por las' utilidades con que figuraba en la cartilla úl
timamente formada, pues de 2,2-25 pesetas con que figura 
para contribuir al Estado se han elevado á 15.762; pero 
esta instancia no le [ftié admitida por carecer de cédula 
personal.

Subsanado este defecto, acudió á la Comisión provincial 
haciendo idénticas reclamaciones, y esta corporación acor
dó hacer entender á la municipal que para cubrir el dé
ficit de su presupuesto no debe alterar la riqueza impo
nible dedos amillaramientos que vienen rigiendo para la 
contribución territorial ; que el reparto para cubrir el dé
ficit es servicio distinto que el que puede hacerse para co
brar el impuesto de consumos, y por consiguiente que.pro
cedía reformar los repartos en este sentido.

Y Y. E. con estos antecedentes, con Real orden comu
nicada por ese Ministerio en 7 de Abril último, remitió el 
expediente á informe de eita Sección.

Como la Sección indicó , en el expediente promovido 
por el mismo Ayuntamiento con motivo de las cuotas que 
señaló A D. José María Claros y B.^José García Yazquez, 
son dos los repartimientos practicados por 'aquélla Munici
palidad, uno para satisfacer la'cuota de consumos y otro 
pará .cubrir el déficit de su presupuesto,

Respecto del primero, no contiene queja ni reclamación 
alguna las diferentes instancias presentadas por el intere
sado, y por consiguiente no se ocupará de él lai Sección.

En cuanto al segundo, ó sea . el repartimiento general, 
el Ayuntamiento formó una-nueva cartilla de riqueza para 
determinar la* que debe, contribuir egn arreglo; ál art. 131 
dé la ley .municipal, creyéndose autorizado para ello por 
el* reglamento de 20 de Abril de 487(1

Yerdad es que, con arreglo á estas"disposiciones, la cor
poración municipal estuvo en sú d^echo al formar su cor
respondiente cartilla; pero no lo es menos que debió atem-

. i* .*' ■

perarse á aquellos preceptos, y no elevar la riqueza impo
nible para exceder de esta manera el 4 por 100 que marca 
el decreto de 26 de Junio de 1874. Para persuadirse de estas 
alteraciones basta comparar la cifra con que el interesado 
figura para contribuir al Estado con la que se le señaló por 
el Municipio; pues si bien esta ha de comprender todos los 
ingresos y utilidades, no se justifica en manera alguna la 
diferencia de 2.225 señaladas para el Estado y 15.762 que 
el Ayuntamiento le marcara., De aquí que la Comisión 
provincial procediera con justicia al ordenar al Ayunta
miento que no aumentara la cantidad imponible para ex
ceder así el 4 por 100 que marca la disposición ántes 
citada.

Figurando el reclamante como hacendado forastero, es 
innegable que, con arreglo al caso 1.°, regla 1.*, art. 131 de 
la ley municipal, debe contribuir con los productos que 
obtenga; pero tampoco lo es que, segun.la base 3.a de la 
regla 2.a, debe rebajársele una quinta de la suma á que as
ciende su riqueza imponible, lo cual tampoco aparece que 
haya verificado el Ayuntamiento de que se trata.-

Fundada, pues, en estas consideraciones, la Sección 
entiende que procede confirmar.el acuerdo de la Comisión 
provincial contra que se reclama.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como én el mismo 
se propone. :

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 
Me Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia-de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de La Carlota 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á 
un impuesto sobre el jabón, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo en 1.° de Febrero último emitió el siguiente 
dictám en; . ^

«Exorno. Sr:: El Ayuntamiento de la villa de La Car
lota sé alza para ante el Ministerio del digno cargo dé Y. Eí 
del acuerdo dictado por la Comisión provincial de Córdo
ba, en que dispuso que se devolviesen á D. Antonio An- 
guiano Aragonés, las cantidades que le fueron impuestas, 
en concepto de consumo, como expendedor de jabón, uno 
de los arbitrios autorizados por la Junta municipal' de, 

“aqúel pueblo para cubrir el déficit'dé su presupuesto, .en 
el ejercicio económico de 1873-74. ’

- Funda su' determinación lá Comisión provincial en el 
texto de la ley municipal, que sólo permite dicho.impues
to sobre las especies de comer, beber y arder que se des
tinan al consumo; mas el Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta lo gravoso que seria á la Hacienda municipal la devo
lución de las cuotas repartidas á este y los demás expen
dedores del referido artículo., y lo extemporáneo de la 
reclamación interpuesta, pide que,se deje sin efecto el 
acuerdo de que apela.'

Ninguna de las-razones en que se apoya la corporación 
local son bastantes, en concepto de la Sección, á alterar la 
providencia adoptada por la Comisionprovincial.

Resuelto se halla por diferentes decisiones ministeria
les que pará los recursos por infracción de ley no hay 
plazo determinado en la orgánica municipal; y como en 
,el caso del expediente existe verdadera trasgresion de los 
artículos 429 y 132, está en su lugar la alzada del inte
resado.

■ JEn cuanto al fondo de la reclamación, el precedente 
sentado por la antigua Sección de Gobernación y Fomen
to en 18 de Abril de 1873, con motivo del recurso pro
puesto por D. Juan Arranz y D. Bonifacio de Qehoa, veci
nos de Arancla de Duero, y otros análogos, demuestran 
claramente que la imposición de que se trata ño podía 
sostenerse en la época que se exigió.

La ley municipal, en los lugares que se llevan anotados, 
se refiere siempre á artículos suscepti^es de consumo con 
destino á la alimentación ó al alumbrado y calefacción; y 
como el de que se trata no tiene verdadera aplicación á 
ninguno de estos objetos, es evidente que por su natura
leza no podia comprenderse en el impuesto.

De-notar es, sin embargo, que el decreto que aprobó 
los presupuestos generales del Estado del año. siguiente, 
esto es* los de 1874-75, señaló el mencionado artículo en
tre las especies que podían gravarse en favor de la Ha
cienda y en tipo igual para los Municipios, lo cual denota 
que- en el ánimo del Gobierno estaba dar mayor amplitud 
al impuesto de consumos que lá  otorgada hásta entonces.

Esta circunstancia podría justificar hasta cierto punto 
el gravámen impuesto en La Carleta; pero como las leyes 
y disposiciones de carácter general no tienen'efectos re
troactivos mién tras no se declare ásí de un modo expreso, 
resulta siempre que, atendida la época á qüe se contrae eí 

"expediente, el impuesto fué ilegal y no debió aprobarse.

Entiende, por tanto, la Sección que procede desestimar 
el presente recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (  Q. D. G.) se ha dignado dis
poner que se den en su nombre las gracias á los señores 
testamentarios de D. Francisco de las Herrerías por su do
nativo de 600 sábanas, 300 mantas y 300 pieles de carne
ro al Hospital general de la Princesa ; y que se publique 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocí- 
¿niento público y satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 40 de Abril de 1876.

ROMERO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r .: Yistas las instancias promovidas en 11 y 

18 de Marzo por las Compañías de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante y de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona en solicitud deque se deje sin efecto la orden de 
1.° de Febrero último de esa Dirección general, por la cual 
se recordó á las empresas la obligación de fijar en los talo
nes que expidan á los remitentes de mercancías el tiempo 
en que han de verificar el trasporte de aquellas, según lo 
dispuesto ,en el art. 109 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859:
^^Y isto  lo informado por el Jefe de la segunda Inspec* 
cion administrativa de ferro-carriles:

Considerando que las Reales órdenes de 10 de Enero 
de 1863 y 22 del mismo mes de 1873 no se oponen á lo 
preceptuado en el citado artículo, sino que, por el contra
rio, tuvieron por objeto establecer tos plazos en que se han 
de verificar los trasportes: . '

Considerando que las 48 horas que concede el a r t  420 
del .mismo reglamento para expedir las mercancías que se 
facturen en pequeña velocidad no pueden ser un obstáculo 
para fijar el tiempo máximo que ha de emplearse en veri
ficar dicho servicio:
' Considerando que tos empleados de las Compañías de 

caminos de hierro no deben encontrar dificultad alguna en 
fijar ’tos plazos máximos de que se ha hecho mérito, toda 
vez que las Reales órdenes ántes citadas determinan per
fectamente tos plazos para la expedición, trasporte y en
trega, como también para las reexpediciones en los em
palmes: , ,

Considerando que en el caso de hallarse autorizada 
alguna empresa para ampliar los plazos de trasportes 
puede ponerlo en conocimiento de las demás con objeto de 
que tos que se fijen en tos talones correspondientes á las 
mercancías que se expidan con destino á sus líneas queden 
sujetos á rectificación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
se desestime la pretensión de las mencionadas Compañías, 
y ’que se cumpla lo dispuesto en el art. 109 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859, fijando en tos talones que se expidan 
á los remitentes de mercancías el plazo máximo en que se 
ha de verificar el trasporte de ellas.

vDe Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: En vista del expedienté instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Retórica y Poética, vacante 
en eí Instituto de Huelva, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teni
do á bien trasladar á dicha cátedra, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D Francisco Jiménez Lomas, Ca
tedrático de la misma asignatura en el de Las -Palmas, 
propuesto en primer lugar por el Consejo de Instrucción 
pública..

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás¡efectos. Dios guarde á Y. L muchos uños. Madrid 11 
de Abril de 1876.

fC. TORENQ.

Sr. Director general-de Instrucción pública.
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A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L ,

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD UITRAMAR

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Marzo de 1816, en virtud del tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre 
de 1853 sobre propiedad literaria.

Bias. Titula de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamañ©.

LIBROS.

10
Id.
Id.
Id.

i Lucie B ...................... ..................... . J. Hetzel et eompagnie........* ................. Un volúmen en 1$.°
Gustave Droz .......................................... Idem .. o. .  A............................ •............. Idem id.

Les aventures d’Edouard et la justice des choses................_........
Squisses scandinaves.—Relation du congres d’anthropologie et d'ar-

Lucie B .............. .................................... Idem........................................................... Idem id,

Emile Guimet.................. ................. Idem................ ................................. Idem id.
Id. L ’ile mystérieuse.—Troisieme partie.—Le secret de Tile.—:Treizié-

Jules Verne#.......... ............................. Idem................................................ ídem id.
Id. Magasin d’éducation et de récréation, publié par J. Macé, P. I. Stahl 

et J. Verne. Illustrations: par Férat. Gravures par Ch. Barbant.—
Varios.................... . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................................................... Seis cuadernos en 4A

Id. La Princesse Moran!. (Aventures de trois grandes darnes de la Cour 
de Vienne). .  . . .  . .................... ... ............... Louis Ulbach........ ..................... Calmann L év y ................................ .. Un volúmen en 18.°

Id.
Id .
Id.
di

Petite nlnifi omnédifi en un aete . . . . .  . . . . . . . . Fdouard Pailleron........ . . . . . . . .......... .. Idem............................ .............................. Idem id.
Le Pan a che cnmérlie en trois n otes .......................... . ..................... Edmond Gondinet. . . . . . . . . . . . . . . . .  c Idem .......................................................... Idem id.
La creóle, opera comique en trois actes, musique de J. Offenbach.. 
CEuvres completes de Eugéne Scribe.—Troisieme serie.—Cinquiéme 

volume.—Opéras-ballets.—Le Prophéte.—La tempéte.— L’enfanl
prodigue.—Zerline.—Florinde.—Le juif errant................................

Le Chancellor, illustré par Riou, suivi de Martin Paz, filustre par 
Férat.......................................................... ........................ . . . . . . . . . . .

Albert Millaud............... » ................. .. Idem ........................................... .. Idem id.

Eugéne Scribe.......... ........... ................. Yeuve Eugéne Scribe...................... .. Idem id.
U

Jules V e m e . . . . . . . . . . . . . . . J. Hetzel et eompagnie............................ Idem en 4.*
Id. L ’ile mystérieuse, illustrée de 154 dessins par Férat, gravés par 

Barbant.............. . .  ............................................................. . . . ............. Idem.................. Idem........ ................................................. Idem id.
$3 Diccionario general abreviado de la lengua castellana,.................... Lorenzo Campano............ .. Garnier hermanos.................. ............... Idem en 1$.*

4 Six fables de la Fontaine et de Florian, mises en musique.—Nu
mero 1 —Soprano ou tenor................ .......... .............................

MÚSICA.

Etienne Re y . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Lénn Eseudier.......... ............................. Un cuaderno en 4 /
Id. Fiori italiani (ñeurs italiennes), sei melodie, parole italiane (paroles 

francaises) . .  . . .  .................................................................. Fabio Camnana. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ídem ....................................... ............... Idem id.
Id. Dernier soupir.—Pensée poétique pour piano.—Op. 3$5,..................... Ed. W olff.............................................. ídem........................................................... Idem id.
Ido Calme et solitude, caprice pour piano.— Op. 188................................ L Lpvhímh___________ ______________ Idem..................................................... .. ídem id.
Id. Deuxiéme scherzetto pour le piano.— Op, 1$3...................................... A. Marmontel..........  ............................ Idem................................................... Idem id.
14 Coquilletíe, polka pour piano.—Op. $6. .................................... .. Georges Lamotlie................................. Brandus et eompagnie................ Idem id.
Id. L’oiseau prisonnier. Mélodie. Chant et piano. Paroles de Alex. Du~ 

mas fils........................ ......................... . ......................................... ... ... Alfred Dassier , .  - .................................. Idem ................................................... . Idem id.
Id. Notre Pére des cieux. Priére. Chant et piano. Paroles de Madame 

A. Tas tu............................ .................................................... ............. Idem.......................................... .. Idem ................................ .............. Idem id.
Id. Adagio sostenuto de la «sonate fantaisie».—Op. $7 de Beethoven.— 

Trarscription pour piano, vAlon et orgue —Op. 3 0 .... . . . Frédéric Brisson. . . . . . . . . .  . . . .  . . Idem........................................................... Idem id.
Id. Deuxiéme bolero brillant, pour piano á quatre mains, par G. Mi- 

cheuz.—Op. 9 0 .............. .......... .................... . ................................ . J. Leybach.................................... . Alplionse Leduc........ .............. ............. ídem id.
Id. Les beauíés dramatiques arangées pour piano á quatr emains.—Plu

mero 101 —Beautés du chalet, premiere suite . . Rpnrnid de Vi 1 hac H. Lemoine.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
lúc Idem id.—Num. 10$.—Beautés de la Filie du régimen!, premiere 

suite.. .................... ................................................................................ Idem.............................. ...................... Idem................................ ..................... Idem id.
ido Polka de TEté pour piano.— Num. $.— Árrangée á quatre mains, 

par Léon Lemoine........... ; .................................................................. Ch. Périn Fils......................................... Idem .................... ...................................... Idem id,
Td. Idem id —Num 3.—Arren^emcnt úicile.. . . . .  .............................. Idem...................... .. «be, . . . . . . . . Idem .......................................................... Idem id.
Id. Rose, souviens-toi 1 Mélodie avec aecompagnement de piano. Paro

les du Yicomte Oscar de Poii.—Num. 1.—Pour tenor ou soprano. 
Les bors du Neck-ar, valse pour piano. . . .  . . #

F! pm’ffPQ Rnriés . . Alphonse Leduc.......... ........................... Idem id.
Id. Jules Klein • . . . . Idem .................................................. Idem id.
Id. ímpromptu-caprice, pour pi ano. .  ..  . . Tito Mattei . . . . . .  «. . . . . . . . . . Idem.......................................................... Idem id.
Id. Pcloraise, pour piano .............. .............. . . . . . . .  . . .  . . . A. de Bertha.............. . Idem............ ........................ Idem. id.
Id. Premiere hoiiproise, pour piano .. . . . . . . . . Idem » . .  ................ * Idem.................... ............................ Idem id.
Id. Idylle, valse pour piano.. .......... ................ . . . . .................. E Deransart . . , ,  .......... . Idem........ ......................................... . Idem id.
Ido- «La cruche eassée» de Léon Yasseur, quadrille pour orchestre.. . .  

Folies du eoeur ! suite de valses pour piano.— Op 4,, , .  .
E R eiohenstein . . . . Louis Gregh. . . .  .................. .. Idem en 8.°

Id. Alohonse Toinmasi . . ............ .. * Idem............ .................. .................. Idem en 4.°
Id* Suez. Grand galop brillante pour piano. Troisieme édition.—Nu

mero 1.—Edition origínale....................................... . Iiemñ Cello! . . . Idem ...................................................... Idem id.
Id« Douce motets á une, deux, trois ou quatre voix avec accompagne- 

ment d’orgue ou d’harmonium.—’ ’p. 1 4 ........................... ............... Alex. Guilmant. . .......... ............... El autor.......... ......................................... Idem en 8.a

Madrid 8 de Abril de 4876.=E1 Director general, Joaquín Makkmado Macanaz.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES verificadas por los buques guarda-costas

El Comandante1 de Marina de Málaga, en telegrama de 10 
del actual, dice al-Sr. Ministro del ramo lo que sigue:

«Hoy ha conducido á este puerto escampavía San Manuel 
un falucho cargado de 'tabaco, apresado en aguas de Torre 
uel Mar, sin reos, que se fugaron por tierra.»

M N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ir e c c io n  g e n e ra l de  la  D eu da p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 17 del comente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fue admitida en la cuarta 
subasta, de valores de la Deuda verificada en los dias l . e y ¿  ¿e 
Julio del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.

depósito.

974 D. Nicolás A. Petit.
Madrid lo  de Abril de 1876. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—Y,° B /—E1 Director general, P. O., Saniuliam

S e c r e t a r í a .
Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposi

ciones en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda para 
la adquisición de valores de h  deJ personal, correspondiente

al mes de Marzo último, se presentarán en la Tesorería de 
esta Dirección general desde el dia 21 del mes actual en ade
lante, de dos á tres de la tarde, á fin ele hacer efectivas las 
cantidades que se les adjudicaron en dicha subasta ; en el con
cepto de que los proponentes que ya no lo hubiesen verificado 
deberán recoger préviamente en el Departamento de Emisión 
los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid lo  de Abril de 1876. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°—El Director general, P. O., Sanjulian.

D ire c c ió n  g en era l de R entas E stancadas.

Loterías.
En el dia 19 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Direeeion general una, subasta para la adjudicación 
de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874 

Madrid 15 de Abril de 1876.=José Rivero.

D ire cc ió n  de la  Caja  g en era l de  D ep ósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 187o, números 35$ á 361 de señalamiento. 
Intereses no depositados, segundo semestre de 1875, b o 

las 74, 75, 76 y 77, números 91 á 100, 601 á 610, 761 á 770 
y 591 á 600 de señalamiento.

Madrid 15 de Abril de 1876.— El Director generad 3 Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1875 , números 3Q2 á 371 de señalamiento, 
intereses no depositados ? segundo semestre de 1875 ? bo

las 78, 79, 80 y 81, números 3:71 á 330, 831 á 810, 501 á 510 
y 81 á 90 de señalamiento.

Madrid 15 de Abril de 1876.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T e so re r ía  Centra l de  la  h a c ie n d a  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de donde 
proceden ¿ continuación se expresan, podrán presentarse el 
dia 17 en esta Tesorería, desde las diez déla mañana á las dos 
de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les corres
pondan:

Números 568 á 8$', 587 á 607, que proceden de la provincia 
de Toledo.

Números 149 y 50, $73, 366 , 371 y 72, que proceden de la 
provincia de Guadalajara.

Número 331, que procede de la provincia de Cácercs.
Números $35 á $39, que proceden déla provincia de Huesca.
Número 376, que procede de la provincia de Huelva.
Madrid 15 de Abril de Í876.--=E1 Tesorero Central, Francisco 

de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, .satisfará, 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señalada con los números 1.603 de presentación y 403 
de sorteo para el pago, importante $3.3$5 pesetas.

Madrid 15 de Abril de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 48 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números 97 y 98 de presentación 
y 497 y 198 de sorteo para el pago, importantes $.100 pesetas.

Madrid 15 de Abril de 1876‘.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Gmeneehpa.
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BANCO ESPAÑ OL BE L A  H A BA N A .

Su situmion en la tarde dél sábado 26 de Febrero de 1876.

TACTIVO. PESOS FUERTES.

Caja. ................................... • • • • • • • • »
| Idem billetes del Banco............................ .............................................................. ..
l T r l o m  i r l  d p  lílfl R ll f i l T ’P f í& lG S  .

3.908.899*25
470

1.812.600

2.279.938*85

Jdem id. del empréstito de 5 millones................. ... ......................

5.721.969*25
8.001.908*10

Cartera.

/Vencimientos hasta ¡O r o .. ..................  761.322*65
tres meses.............í Billetes................. 6.193.897*93

Idem de tres á seis f Oro.......... ...  81.514*44
i meses ........................................  í Billetes..  .......................  2.850.880*72

I A más tiempo .
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.. ...........................................
Empréstito de ps. fs. 20 millones................................... ...

\ Préstamos con escritura ..............................................................................................
jotras obligaciones ............................................................... ... ......................................... ...

¡Garantías de la Ha- j Cuenta antigua .......................................
[ cienda.................... ...  (Contrato u n ific a c ió n  de

Deuda............................................................

'Documentos á cobrar por cuenta a jen a ,.. . . . . .  .....................

6.955.220*58

.2.932.395*16

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

520.530*76

1.101.803*13

293.601*07

9.887.615*74

10.237.112*93

1.395.404*20

2.394.418*79

Oh\ i naciones nrndientesde Con varias firm as...................................... A «O 09,8*00
23.914.551*66

cobro........................ Con garantía de acciones. ............ ...................... ......... .................
XOu*Uá/0 Uv
65.244*35

245.272*44
Q A Q4 QQQtQflDeudores y acreedores' varios...................... ........................................................................

Intendencia de Hacienda nública......................................................................................... OilOliuOO Olí/

Sucursales.............

/M a ta n za s ............................
iCienfueges..............................

flPor capital.................. (Cárdenas................................
J Santiago d e Cuba..................

1 \ Sagua la Grande...................

Por billetes emitidos. S u fu e g o s ! '. ! !  1 ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  |

i  Por garantías.—Contrato de 25 de Agosto de 1875
[ Por recaudación de contribuciones.........................
\Por varios conceptos......................................................... .

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

43.990
2.825

600.000

46.816
401.770*34
416.687*08

3.697.029*06

tV/C.oOl GO

4.762.271*82
QK fií f n.yn

Capitanía general.............. 00.246*58A A ti O
©aeraciones de oro: Cuenta de la H acienda........ ................... .................................... .. á /0.4*11 loA (DDKíl i

Hacienda pública: cuenta;j Capitales.—Oro.......... ..........................................................
1./OTO 14

A n / /Cunounificación de la Deuda.!
f 1888 á 1889.............. .......................................... .... . . OAA QQRt'7®

l,UlU.44y üo
Recibos de contribuciones.;í 1869 á 1870 ................. .................................................. &ia./cyo i%

Recaudadores.............. (1868 á 1 8 8 9 . . . . .................................................... .i Á QCü Á J 0*7n *

UOtl/vD UO

998.745*79
279.423*40

Tesoro de la isla de Cuba:

i looy a io /u ..

Préstamo en oro ................................... ..............

264.967*58
4.260.713*37
i Krm fíon

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................... .. i.uUU.UUU
81.081.957*90

Acciones adjudicadas........ 4.219.257*21/ fll >! (OM

Propiedades... . . . . . . . . . . ( Moviliario...................................................... .......................
(Fincas.............. ............................................................... 9.411*94

219.939*90

,4'Ull oo 

«29.351*84( De instalación............................................ , . ,  . rjQ QiKiAQGclstOS (iG tod&S ClííSGS * * * í Generales.................. .............................. io.y4u uy 
35.014*57

108.959*66

97.813.027*49

Capital.................................

PASIVO.

8.000.000I  ondo de reserva . . . . . . . .
I ^ í l l n l A i N  A Y tó í l in A C f j Por cuenta del Bañe®.............................. 15 QQ7 AQ4 «NA

800.000

Cuentas corrientes.. . . . . .  -

( Por emisión extraordinaria de guerra.. . .  

j Billetes...................................„ .................

i  . u o x  O U
51.081.957*90

1.802.623*91
Q  A í Z H  Q t O f *

67.079.639*46

1[ddem del Tesoro...... ... ................................... y.4t)/.010*00 
111.600

11.381.742*77
Depósitos sin interés........ Billetes.............................. .......................

Idem del Tesoro..........................................
%o4'.ooo*Uo 

i . 600.678*88 
142.500

1.977.743*93.
¡ Atrasado* " ................ .......................................................... 44.782*50

61 ®H‘2K
( Comente: 39.®.................... .................... „

Hacienda pública: Cuenta \  1868 á 1889........ ................................
de recaudación.............. (1869 á 1870...........................................

78.993*75
39.357*50

926.131*90
473.605*70

115.351*25

1.399.737*6®
Idem id.: Cuenta de ga

rantías.. . . . . . .
/ Cuenta antigua...........* ................................
j Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.. . 369.884*52

1.365.480*32
{ Idem id. id.—Billete®..................................... 25.506*89

395.371*41
4.760.851*73

noM C D O í f i nLiquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 . . . . . .
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos___
Corresponsales......................... ..................

ooo.yDowy
46.065*30

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda—Capitales.—Billetes
Intereses por cobrar.......................... ..
Idem ñor lia ni dar.................................

2.359.822*27
622.793*95

1.469.963*34
Ganancias y pérdidas........ 100.033*37

93.318*79

Habana 28 de Febrero de^076.===V.° B.°=»E1 Consejero Director interino, Acisclo Piña..=EllCos

97.813.027*49 

itador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

S ecretaria  de la  C apitan ía  g en era l d e  M arina d e l 
D ep artam en to  de C artagena y  de  su  Junta e con óm ica .

Acordado se proceda á subastar nuevamente la contrata
ción del suministro á este Arsenal, por término de dos años, 
del albayalde que dicho establecimiento pueda necesitar, y  
designado para ello el dia 22 de Mayo próximo, á la una de 
su tarde, los que deseen tomar parte en la referida subasta 
presentarán sus proposiciones ante esta Junta económica, en 
el dia y hora expresados; siéndoles de gobierno que habrán 
de sujetarse al pliego de condiciones que sirvió de base para 
las anteriormente intentadas, inserto en la G a c e t a  o e  M a 
d r i d , núm. 175, de 24 de Junio del año último, y que se 
halla también de maniñesto en esta Secretaría, cuyo pliego 
de condiciones regirá en todas sus partes, excepto en lo con
cerniente al precio tipo, que se aumenta en un 10 por 100, y 
fija por consiguiente en 105 pesetas 60 céntimos cada 100 kilo
gramos.

Cartagena 6 de Abril de 1876.=El Secretario, Carlos Mo* 
lina.

Junta e co n ó m ica  del D epartam en to  de  F e rro l.
En cumplimieato de Real orden de 13 de Marzo último y 

acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se saca á pública 
y simultánea subasta el suministro de los víveres que se ne
cesiten durante dos años para ei consumo de los buques y 
demás atenciones de este Departamento, bajo el pliego de con
diciones, modelo de proposición y precios tipos de los mismos 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
Junta económica para el remate, que ha de tener lugar anté 
la misma, la del Departamento de Cádiz y Comandante de 
Marina de la provincia de Barcelona, el dia 20 de Mayo próxi
mo, á las doce y media de su mañana, á cuya hora dará prin
cipio el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones se hallará también de manifiesto en las Secretarías 
de dichas Juntas y Comandancia de Marina de la expresada 
provincia para conocimiento de los licitadores, á las horas 
hábiles de ofiqina de lo§ dias no feriados.

Ferrol i.® de Abril de 1876.= E 1  Secretario, Antonio P i- 
ñeyro.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública licitación 
el suministro de los víveres que se necesiten para el consumo 
de los buques y demás atenciones de este Departamento de 
Ferrol por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, con los precios tipos que han de servir para la 
subasta;

UNIDAD. Ptas. C&J

Vino catalan—   .............................. Litro.............. 0*46
Tocino...................................................  Kilogramo... 1‘52
Arroz............................................... . Idem.............. 0*60
Garbanzos.............................................. Idem.............. 1*21
Habichuelas...................... ................... Idem    0*28
Azúcar moscabado ........  Idem.............. 1*08
Café en grano crudo............................ Idem   3*48
Carbón mineral de New-castle ó Car-

diff......................................................  Idem.............. 0*05
Leña.....................................................  Idem............  * 0 03
Carbón vegetal. ............ ................  Idem____ . . . .  0‘í  &
Aceite de oliva.....................................  Litro. ..........  1*39
Algodón para mechas......................... Kilogramo.. .  4*35
Pimiento colorado molido.................. Idem ..   1*51
Clavo de especias.............. .................  Idem.............. 2*17
Canela en rama...................................  Idem   10‘3¿
Pimienta negra................ ..................  Idem.............. 8*71
Vinagre ........ .............................. . Litro.............. 0*25
Sémola  .................................... Kilogramo.. .  0*87
Fideos surtidos.................................... Idem..............  0*78
Chocolate................ *............................  Idem..............  3*80
Gallinas. .............. ......................... .. Una . . . . .  8*50
Jamón............................................. Kilogramo.. .  2*71
Vino de Jerez.......................... ...........  Litro.............  1*24
Salvado ó afrecho...............................  Hectolitro. . .  5*40
Sal............................................ .............  Kilogramo... 0*05
Aechaduras............................. .............  Hectolitro . . .  7
Maíz.......................................................  Idem..............  14*71
Aguardiente de 30*.............................. Litro..............  0*77

2.a Para que dichos artículos sean admisibles, deberán re
unir las circunstancias siguientes:

El tocino será precisamente del país, con exclusión abso
luta de toda parte muscular ó huesosa, y bien preparado de 
salazón, muy particularmente al tiempo de embarcarse para 
repuesto de larga duración, en cuyo caso se procurará refres
car aquellas cubriendo las barricas con suficiente cantidad de 
sal ó salmuera.

El vino ha de ser catalan, y por ningún concepto de otra 
procedencia; siendo precisamente de cosechas anteriores á lá 
última, libre de toda clase de composición y mezclas, y sus 
envases de buena construcción y preparados conveniente
mente.

El que se embarque en buques de primera y segunda clase 
envasado en medias pipas y cuarterolas, y  medias pipas el 
que haya de suministrarse para buques de tercera clase, y 
únicamente se recibirá en pipas enteras el que se destine á la 
despensa del Arsenal.

Las menestras serán de buena calidad, de grano entero y 
limpias de polvo, gorgojo y de cualquier cuerpo extraño; en 
la inteligencia de que el arroz deberá ser cuando ménos de 
segunda pasada, y los garbanzos y habichuelas de las cose
chas del Reino precisamente y de grano que no sea demasia
do pequeño.

El azúcar será del moscabado y producto de posesiones es
pañolas.

El café en grano, crudo y de la misma procedencia.
La leña ha de estar seca y partida convenientemente en 

trozos pequeños que no sea preciso partir nuevamente.
El carbón de piedra será cribado y procedente de las mi

nas de New-castle ó Cardiff.
Todos los demás artículos serán de buena calidad y sin 

adulteración alguna.
OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
comprende el suministro sin providencia prévia del Sr. Inten
dente del Departamento á continuación del pedido que haya 
de facilitar.

* 4.a Para el reconocimiento de víveres y envases que ha de 
preceder al acto de su entrega por el asentista habrá de asis
tir un Oficial de guerra, el Contador, el Maestre, un Sargen
to, un Oficial de mar y los individuos de tropa y  marinería
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que f?e nombren al intento, como también ei Ministro Subins
pector de víveres que deberá presenciarlo del mismo modo que 
su entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescripcio
nes de los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.*, tít. 8.° de las 
Ordenanzas generales de la Armada, y en reunión de buques 
se nombrará la Comisión de escuadra que previene la Real 
ere . de £ de Junio ele 1868.

o.* Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
gei • -;s insuministrables ó inadmisibles, no conformándose el 
aren.ida se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
i? t ‘"íduos en igual número que para el primero pertenecien
tes ai mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así co
mo por otro Oficial, otro del Cuerpo administrativo y un Mé
dico'’ del de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de que 
el asentista ha de sujetarse al resultado de este nuevo reco
nocimiento, y retirará desde luego de sus almacenes los a r
tículos desechados, bajo la vigilancia del Ministro Subins
pector.

67 Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
embarque para los buques con destino á las islas españolas 
del golfo de Guinea, ó en los casos que así se determine, se 
verificará esta operación á presencia del Ministro Subinspec
tor y de los Oficiales y demás individuos que asistan al reco
nocimiento, expidiendo el primero certificación de la cantidad 
fie aguardiente"que se invierta, á juicio pericial para data del 
asentista; pues que debiendo constar en el pedido y guias 
como vino encabezado, ha de servir dicha certificación para 
hacer el abono que corresponda por cada especie.

7.a El asentista estará obligado á entregar sin demora to
dos los víveres que se le pidiesen, no excediendo del'repuesto, 
á que se 'refiere ia condición 16 para el suministro de la mari
nería, ele los depósitos fijos, y eventual del Arsenal y dotación 
de Ies buques surtos en el puerto, ya sea para consumo dia
rio ó repuesto de campaña, ó para conducir á otros puntos 
donde aquellos estuviesen estacionados, exceptuando los bu- 
cues guarda-costas en general que perciben la ración en me
tálico! y los de vapor asignados al propio servicio cuando no 
se hallen en la capital del Departamento.

También será obligación suya facilitar los que se le pidan 
para suministrar á la gente de mar ó de tierra que se tras
porte en buques del Estado ó fletados por este al intento y 
para repostar estaciones navales.

3 / Proveerá asimismo al Arsenal y buques del aceite y 
algodón para luces, vinagre para riego "de los ranchos y. arti
llería, y del carbón mineral que se le pida en lugar de leña, 
como también de aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que 
corresponda para,utensilio de los batallones de infantería de 
M arina, sección de Condestables y guardias de Arsenales,, y 
para los cuerpos de guardia y plantones, todo con arreglo á 
las órdenes que se le comuniquen'; cuyo suministro acredita
ra por certificados de los Jefes de los "mismos cuerpos, visa
dos por el Comisario de revistas.

97 Todos los artículos de víveres á que se refere la con
dición 1.a deberá entregarlos perfectamente acondicionados 
en sus correspondientes envases, sin retribución alguna por 
«estos, puesto que su valor se considera comprendido en el pre
cio de aquellos; en la'inteligencia que para los repuestos de 
los ‘buques que pasen á Fernando Póo será obligación del 
asentista facilitar las menestras envasadas en barricas, el 
vino en cuarterolas y el azúcar en cajas de uno á dos quin
tales.

10, Será de cuenta y del riesgo del asentista la conducción 
de víveres á los destinos y costados de los buques en el puer
to, sea cualquiera la distancia á que se hallen fondeados, cui
dándose de que las embarcaciones tengan los encerados nece
sarios para cubrirlos, sin que- el asentista tenga derecho ai- 
pumo por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha con
ducción, á menos que no resultaren de mala maniobra ó de
fecto de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso deberá 
acreditarlo con certificación del Contador del destino ó buques, 
visada por el Comandante.

11. Quedan exceptuados de embargo por la Hacienda, Jus
ticias'de. les pueblos y demás Autoridades las embarcado
res , carros y acémilas y trasportes de todas clases que el 
as m ista tenga dedicados al servicio, de la Marina en el cum
plimiento de su contrata; y á fin de evitar cualquiera dificul
tad acerco de este,punto, deberá dar oportuno y exacto cono- 
L-Ini'cnH al Sr. Intendente, del Departamento en-su número y 
dase vara que por dicho Jefe se adopten las medidas que ai
m to se i equieran.

f'h El asentista podrá solicitar del Sr. Intendente del De- 
pa lamento cualquier auxilio que necesito y pueda prestarle 
la Marina para facilitar la conducción de víveres á bordo de 
los buques, á condición de satisfacer el importe de-este ser
vicio.-

13. El Ministro Subinspector de víveres podrá determinar 
ei número de carros, embarcaciones y demás elementos que 
sean precisos para el embarque en armonía con la urgencia 
que cada caso requiera; debiendo el asentista consultarle an
ticipadamente sobre el particular, y quedando la Administra
ción autorizada para adquirir por medio de aquel funcionario 
los auxilios que sean indispensables para cualquier servicio, 
/  -¿nove que el asentista no corresponda en esta parte á la 
p :* era que exijan las circunstancias.

_ h Be la total entrega de cada pedido formará guia de re
ía i Ton por duplicado ó triplicado, según haya'de realizar su 
importe en.las bajas de Hacienda de la provincia de la Coru
lla’I en otro punto, y por separado de los envases, cuyos do- 
ujt: entos intervendrá el Ministro Subinspector de viveros. Re
ce ./H. el recibo ó torna-guia en uno de dichos ejemplares en 
ei i rlmer caso y dos en el segundo, firmados por el Maestre é 
mi m venidos por el Contador respectivo, entregándolo al fin de 
* V i  mes al Ministro Subinspector, por quien se remitirán al se
xma Intendente del Departamento á fin de que disponga lo que 
proceda para la expedición del libramiento ó certificación de 
crédito, según corresponda. Dicho libramiento ó certificación 
sera entregado por las oficinas de Administración á los 15 dias 
de recibir la cuenta dedos suministros verificados,

lo. El pago de los suministros que justifique el asentista 
se efectuará en libramientos que expedirá la Intendencia del 
Departamento ó la Ordenación de Pagos que corresponda so
bre la Caja de la Administración económica de la, provincia 
que elija el contratista ó la central, designándola precisamente 
al formalizar la escritura, en el concepto de que no podrá va
riarse después el punto de pago; pero si por falta de estos jus
tificase el contratista un crédito de 1£5.000 pesetas por libra
mientos de tres meses de focha, podrá pedir la rescisión del 
contrato.

16. Deberá tener constantemente en almacenos las existen- 
■■iar de víveres proporcionados al consumo ordinario délos bu- 
q j "  y atenciones, y además un repuesto de las cantidades que 
Jm fila la nota unida á este pliego con sus correspondientes 

el local ó locales que les contengan deberán reunir 
l.i londiciones necesarias para su buena conservación. Este 
r" ' imsto deberá quedar constituido á los 40 dias de haber era- 
p- uJo ei suministro, debiendo reponerlo á medida que vaya 
„ i. mfi v.1 .. c, omndo de su cuenta cualquier demérito ó ae~ 

< ' -'i sobrevenga; bien entendido que si no repone.

los consumos de dicho repuesto á los 45 contados desde 
la fecha de cada entrega, la Administración lo ejecutará á Sü 
perjuicio; y si ocurriese que debiendo tener existencia suficiente 
no facilitase algún pedido de víveres, se adquirirán estos á su 
costa por la Administración; y no habiendo posibilidad de veri
ficarlo inmediatamente en la plaza, se le impondrá una multa 
igual al valor que tenga por contrata lo que deje de facilitar
se; en el concepto de que incurriendo por tres veces en esta 
falta, podrá la Administración rescindir el contrato, adjudi
cándose á la Hacienda la fianza prestada.

El Sr. Intendente del Departamento .y el Ministro Subins
pector reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que trata 
esta condición siempre que lo tengan por conveniente, y el 
contratista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos 
llaves de distinto mecanismo, de las cuales una estará en po
der del Ministro Subinspector, que deberá asistir á la provisión 
cuantas veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el 
contratista, ó ya para el cumplimiento de sus deberes.

17. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesita
sen acopios superiores al repuesto de que se deja hecho méri
to, se avisará oportunamente al asentista, quien estará obli
gado también á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos 
que por causas insuperables debidamente justificadas acredi
tase la necesidad de mayor plazo ó la imposibilidad de hacer
lo, lo cual deberá manifestar sin demora para la resolución 
que convenga adoptar.

18. Tres meses antes de finalizar su contrato, y no reci
biendo orden en contrario, deberá el contratista ir consumien
do su repuesto sin reemplazarle, aunque no podrá eximirse de 
facilitar los víveres que se le pidan para consumos y repues
tos ordinarios.

19. Se facilitarán al asentista los almacenes que necesite 
para acopios de los que la Marina posee en la Graña, excep 
tuando los destinados para la elaboración y conservación del 
pan, mediante ei alquiler que designen los peritos nombrados 
al intento.

SO. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite 
verificar en los expresados almacenes para procurarse mayor 
facilidad y conveniencia en sus operaciones, como también 
la reparación de deterioros, debiendo entregarlos á la  finaliza
ción.del contrato en el mismo estado que los reciba, á cuyo 
fin se formará el correspondiente inventario por duplicado.

£i. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de 
los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes 
en el dia del remate ó que se impusieren durante el período 
del contrato sobre los artículos que este abraza.

££. La Administración de Marina se compromete á no ad
quirir los referidos artículos de víveres para las atenciones 
expresadas por distintos medios de que queda hecha mención, 
exceptuando las raciones que se satisfacen en metálico á los 
buques guarda-costas, y las que se abonan de igual modo á 
ciertos individuos de los buques según determinan las Reales 
órdenes de 88 de Diciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859. Esto 
no obstante, la Marina se reserva la facultad de introducir las 
alteraciones que estime conveniente en esta parte, así como 
también en la cantidad y calidad de los artículos que consti
tuyen la ración de las dotaciones de los buques y demás cla
ses que la disfrutan en tierra.

£3. La duración de este contrato será de dos años,á contar 
desde el dia que el asentista haga la primera entrega, la cual 
tendrá lugar precisamente después que total ó parcialmente se 
hayan consumido las existencias dei anterior.

84. Gaso de fallecer el asentista, ha de eorrer y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaeeas testamentarios durante los tres meses siguientes al 
fallecimiento, si no terminase ántes ei contrato. Podrán los 
herederos ó albaeeas testamentarios continuar el suministro 
después del plazo de los tres meses indicados, si así les convi
niere y lo acordare el Gobierno; pero en caso contrario, y pre
via la manifestación que deberán desde luego hacer, se res
cindirá'el contrato.

£5. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 7.500 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 18.750 pesetas 
en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado á los tipos que señala la Rqal orden de 89 de Junio 
de 1867. Estas cantidades se impondrán en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de las provincias respectivas, 
pudíendo también imponerse la primera en las Depositarías 
de Hacienda pública de los Departamentos, según R,eal orden 
de 88 de Octubre de 1875.'

8o. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Ferrol y Cádiz y 
Comandante de Marina de Barcelona, en el dia y hora que 
previamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de las provincias á que aquellas corresponden.

Las rebajas en las proposiciones se expresarán por un 
tanto por 100 de los precios tipos, y serán extensivas á todos 
ellos. Si en dos ó más puntos resultaran proposiciones igua
les, se procederá á la nueva licitación oral entre los interesa
dos ante la Junta económica del Ferrol el dia y hora que con 
antelación se señalen, ácuyo fin se presentarán los licitadores 
en dicha capital, ó nombrarán apoderados que los representen 
en aquel acto.

87. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en P*eal 
orden de G de Octubre de 1866, son los siguientes:

17 Los que se causen con' la publicación de los anuncios 
y pliegos da condiciones en los periódicos oficiales.

87 Los que correspondan, según. Arancel, á los Escribanos 
por la existencia y redacción de las actas del remate, así 
como por Al otorgamiento de la escritura y copia original de 
la misma,

37 Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

88. La escritura del contrato deberá sólo contener el plie
go de condiciones, la nota de los víveres que han de consti
tuir los repuestos según la condición 16, las fechas del perió
dico oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, 
el testimonio del acta del remate, copia de la orden en que 
este se apruebo y del documento que justifique el depósito 6 
garantía exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado.

£9. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

30. No se devolverá al contratista la escritura de fianza 
hasta que acredite' los documentos originales de pago ó sus 
equivalentes legales; haber satisfecho la contribución del me
dio por 100, no” sólo del último libramiento, sino de la cifra 
total á que asciende este servicio, debiendo además constar en 
las oficinas de Administración de Marina el pago de derechos 
de Inserción del anuncio de subasta en. los periódicos ofi
ciales,

31. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas, de generalidad

aprobadas-por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo dá 1869r 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=P. D., Hilario Nava.
Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de.   por propia y exclusiva re
presentación, ó á nombre de D. N. N    para lo que está
competentemente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , n ú m e ro ... . . .  ó Boletín oficial de provincia, núme
ro  , d e . . . . .  (tal fecha), para el suministro de víveres con.
destino al surtimiento de los buques y demás atenciones defi 
Departamento de Ferrol por término de dos años, se compro
mete á llenar este servicio con estricta sujeción al menciona
do pliego, á los precios marcados como tipos, ó con la baja
de por 100 en el total do todos ellos.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota expresiva de los víveres que, según ¡a condición 16 del a i*  

junto pliego, deben constituir él repuesto para este Departa
mento .en ia Graña.

Once mil quinientos kilogramos de tocino.
Seis mil quiuientos ídem de arroz.
Seis mil quinientos idem de garbanzos.
Ocho mil setecientos cincuenta idem de habichuelas.
Cuatro mil trescientos veintiuno idem de azúcar mosca- 

hado.
Ciento ochenta y-cinco idem de café.
Cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta litros de vino 

tinto catalan.
Quinientos idem de vinagre.
Trescientos cincuenta kilogramos de sal.
Cuarenta y seis mil idem de carbón mineral.
Cuatrocientos cincuenta idem de pimiento colorado molido. 
Uno idem de clavo de especia.
Treinta idem de pimienta negra.
Uno idem de canela.
Ciento quince litros de aceite de olivas.
Trescientos mil kilogramos de leña.
Doce idem de algodón para mechas.
Madrid 13 de Marzo de 1876.=HP. D ., Hilario Nava.*=Es, 

eopia.=El Secretario, Antonio Piñeyro.

A dm in istración  d el Correo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Abril 
de 1876.

Núm. £8£ Alejandro Delgrás.—Barcelona.
£83 Brigadier Fernandez.—Cartagena,
£84 Catalina Enazan.—Huércal-Overa.
£85 Clemente de Mendiara.—Ansó.
£86 Eugenio Fernandez.—Albacete.
£87 Eduardo Bastante.—Malagon.
£88 Florencio Limeses.—Barcelona.
£89 Jerónimo Yego Alcántara.—Montero.
£90 Hermenegildo liberta.—Salamanca.
£91 Hilario González.—Yalladolid.
£9£ Hermenegildo Fernandez.—Barcelona.
£93 Isidro Blasco.—Cádiz.
£94 Manuel de Gracia.—Vivero.
£95 Manuel Criado y Oyó.—Toledo.
£96 Id aria de los Angeles.—Carabaneliel Alto.
£97 Mariano Martínez y Romero.—Murcia.
£98 Pedro Favet.—Santander.
£99 Victoriano Medina.—Sevilla.
300 Rafael Yalenzucla.—Ciudad-Real.

Madrid 14 de Abril de 1876.—El Administrador, Martin 
Botella.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Abril 
de 1876.

Núm. 301 Arizaga y compañía—Yallecas.
30£ Cura párroco de San Juan Bautista.—Castrojeriz.
303 Ceferino Lozano.—Griñón.
304 Frauca y compañía.—Tarazona.
305 Federico Gavaldá.—Falencia.
306 José Basols—Barcelona.
307 Juan Sánchez.—Mezema.
308 Lucinda Cepeda.—Toro.
309 María Guillencot.—Valencia.
310 Manuela Sánchez.—Morales^
311 Sebastian García.—Yalladolid.
31£ Vicente Alonso.—Cerecinos.

Madrid 15 de Abril de 1876.=E1 Administrador, Martm, 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las ^li- 

ferentes subastes intentadas para la enajenación áe varios so
lares pertenecientes á esta villa, y cuya situación, superficie y 
precio se expresan a continuación, el Exorno. Ayuntamiento 
ha dispuesto, prévia retasa de los mismos, se verifique nueva 
subasta á la una del dia 3 de Mayo próximo, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
con arreglo á los pliegos de condiciones y planos que se h a 
llarán de manifiesto en la Secretaria municipal todos los dias 
no feriados, de dos a cinco de la tarde.

Solares situados en el Campillo de Grilimon.

SUPERFICIE. . IMPORTE.
NUMERO............................................................. .............. ........ .

d e l señar. ^ je r̂os cu ad rad os. P ie s  cu ad rad os. Pesetas. Cents.

4 393*03 5.06£*97 4.911*08
£ 393*66 5.071*47 4.919‘3£
3 406*66 5.£37*9£ 5.080*78
4 465*67 5.997*99 5.818*06
5 411*68 5.30£*58 5.143*51

11 46S*88 4.674*01 3.6££*36
1£ 360 4.636*9£ 3.071*96
43 360 4.636*98 3.071*96
44 388*50 5.004*01 J £.877*31

Madrid 3 do Abril de 1870.—El Secretario, José Dicenta j  
Blanco.
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ADMiNISTRÁCIOH DI JDSTICliá,

Juzgados militares.
C ádiz.

D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de navio de prim era 
clase y Comandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Salvatier
ra y Valencia, casad®, trabajador, de 60 años, natural de Ta
rifa; Camilo López y Antivo, casado, de la m atrícula de M al- 
pica, de 40 años, natural de Cayon; Antonio Silva Martinez, 
soltero, de 39 años, natural y de la m atrícula de Portugal, y  
Francisco Ramos López, soltero, trabajador, de 36 años y  na
tural de Algeciras, para que en el término de nueve dias se 
presenten e n , esta Comandancia para oir. notificación de la  
censura fiscal.recaida en causa que se les sigue por hurto.

Cádiz 3i de Marzo de 1876.==Federico Lobaton.=Cayetano 
Grotta.

C a ste lló n  de P2sm&.
D. Lucas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de la plaza de Castellón.
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas del Ejército, por el presente cito , llamo y emplazo 
por segundo edicto á los paisanos Bautista B orras, alias Bor- 
raseti, y Bautista Bobé, vecinos de Cali, señalándolos las cár
celes públicas de esta ciudad, donde deberán presentarse den
tro del término de £0 dias, contados desde la fecha, á dar sus 
descargos en la causa que instruyo sobre homicidio de José 
Fortea Gallut; y de no comparecer en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciarán en rebeldía.

Castellón de la P lana á £6 de Marzo de d876.=V.° B.®=
El Comandante F isca l, Lúeas de F raneia .= E l Escribano de 
la causa, Antón Silva.

SiOgro&o.
D. Vicente Rodríguez González, Comandante, Capitán del 

batallón cazadores de Alfonso X II, núm. 15, y Fiscal del mis
mo cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta p la za , donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de dicho batallón León Sota E lío , na
tural de T afalla , á quien estoy ¡sumariando por el delito de 
segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente llam o, cito y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias , á  
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos ; y de no presentarse en el término señalado seguirán 
los procedimientos y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 30 de Marzo de 1876.^=Vicente Rodriguez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia .
Alm adén*

D, José Mestre y Llobet, Juez de prim era instancia de Al
madén y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco 
Grillo, vecino de Torrecam po, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, siguientes al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en estas cárceles á responder á los cargos que le re -  »
sultán en causa que instruyo contra el mismo sobre robo; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y requiero á tocias las Autoridades é individuos de policía 
judicial practiquen las oportunas actuaciones para la captura 
del procesado cuyas señas se expresarán , y remisión en su 
caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Almadén á 4 de Abril de 1876. == José Mestre.—
El actuario, Benito Rey.

Señas del hombre y caballería.
Francisco Grillo, de 25 á 30 años, estatura alta; viste pan

talón y chaqueta de paño negro y gorra de piel.
E l burro es pelo rucio, frontino, gafo de las manos y  de 

bastante talla.
te  quera.

D. Joan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 15 
dias á María de las Mercedes, expósita, conocida por Gomes 
Fuentes, como de Í2  años de e d a d , h ija de Francisco Gomes 
López y de Angustias Fuentes, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que contra la misma se sigue sobre hurto de mantones 
á D. Antonio Camaclio Garcés, del mismo domicilio; y encargo 
á todos los Sres. Jueces de prim era instancia y demás indivi
duos que constituyen la policía judicial de la Nación se sirvan 
proceder á su detención , poniéndola á disposición de este 
Juzgado.

Antequera 1.® de Abril de 1876.—Juan A ragonés.=Por m an
dato de S. S., Luis Talavera César.

Areas cHo !a  F ron tera .

D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo con término 
de SO dias, contados desde que el presente aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Gómez R uiz, hijo de F ran
cisco é Isabel, natural y vecino de P alenciana, de estado ca
sado, ejercicio arriero, de 36 años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura alta, grueso, de buen color, pelo castaño, 
barba poca, ojos azules, nariz y boca regular, vestido al uso
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del país, á ñn de que dentro de dicho plazo se presente en las 
cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que pende en este Juzgado por la presencia 
del infrascrito que refrenda contra el susodicho y otros por 
sospechas de hurto de caballerías y falsificación de documen
tos; entendido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial, á quienes exhorto en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), que por todos los 
medios posibles procuren la captura del susodicho y ordenen 
su traslación á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Arcos á 31 de Marzo de i876.=Isidro Ros.—Por 
su mandado, el Escribano.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n
D. José Víctor Brugada, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran.
Por el presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en pro

videncia de 1.° del actual en la sección 1.a de los autos sobre 
quiebra de la razón social Alejandro de Compte y compañía, 
se convoca á junta general á todos los acreedores de aquella 
al objeto de tratar de las circunstancias que imposibilitan el 
cumplimiento del convenio celebrado en dichos autos, y de la 
proposición de liquidación de la casa de comercio quebrada 
en sustitución de dicho convenio : al efecto se señala para su 
celebración el dia 5 de Mayo próximo, á las cuatro de su tar
de, en este Juzgado, sito en la sala de visitas de las cárceles 
de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 6 de Abril de 4876.=José Víctor Bru- 
gada.^Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

X—1655
B r i v i e s c a .

Licenciado D. Andrés González Marrón, Juez de primera 
instancia de Briviesca y su partido.

Hago saber que por D. Pascual Llopis y Soler, vecino de 
Poza,'se ha promovido juicio de abintestato á los bienes de
jados por su hijo D. Teobaldo Llopis y Martí, natural que íué 
de Valencia, Teniente graduado, Alférez del batallón infan
tería de la Plabana, núm. 6, y fallecido en Remedios el 25 de 
Enero últim o; y por lo mismo se anuncia su muerte sin tes
tar, y se llama á los que se crean con derecho á heredarle 
para que dentro del término de 30 dias, contados en la forma 
que expresa el art. 369 de la ley de Enjuiciamiento civil, com
parezcan en este Juzgado de mi cargo á deducirle convenien
temente; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
proceda.

Dado en Briviesca á 4 de Abril de 4876.=Andrés González 
Marrón. -= Por mandado de S. S., Manuel Estefanía.

X—1654
C á d iz .—S a n t a  C ru z .

D. Mariano Bayllercs y del Villar, Juez municipal propie
tario en funciones de interino de primera instancia y del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

En juicio ordinario seguido en el mismo y por ante el 
infrascrito Escribano, á instancia del Excmo. Cabildo de esta 
Santa Iglesia contra los herederos ó causahabientes de Don 
Manuel de Santibañez y D. Tomás Gazo sobre cobro de reales, 
se ha dictado la siguiente

« Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 24 de Marzo de 1876, 
el Sr. D. Mariano Baylleres y del Villar, Juez municipal pro
pietario, én funciones de interino de primera instancia del dis- 
trito de Santa Cruz de ella; en vista de autos, y

Resultando que D. Manuel de Santibañez y D. Tomás Gazo, 
por escritura otorgada en esta ciudad á 23 de Agosto de 1754 
ante el Escribano D. Matías Rodríguez, impusieron sobre el 
molino de su propiedad denominado de las Roquetas, ó de 
Santibañez, un censo consignativo de 59.500 rs. vn. de capital 
y i .785 de réditos en cada año, en favor ded patronato fundado 
por Doña Juana Pesquera, del que era y continúa siendo pa
trono y administrador el Excmo. Cabildo de esta Santa Igle
sia; de cuya escritura se tomó razón oportunamente en la an
tigua Contaduría de Hipotecas de esta plaza, según aparece 
todo en la copla de la misma escritura que obra desde el fo
lio 23 al 34 de los presentes autos:

Resultando que apoyado el Cabildo patrono en la referida 
escritura, promovió contra los dueños del molino de las Ro
quetas el juicio ejecutivo que dió origen á estos autos, en el 
que por la providencia del folio 121 vuelto y 122 se confirió al 
mismo Cabildo la posesión pretoria del citado molino:

Resultando que dicho Excmo. Cabildo, por sí mismo ó por 
medio de las personas que á su nombre han administrado el 
referido prédio, ha rendido las cuentas de su administración 
hasta el 30 de Junio último:

Resultando que el p^ pió Cabildo, siempre con el carácter 
de patrono de la fundad m de Doña Juana Pesquera, entabló 
en 22 de Octubre del año próximo pasado una demanda ordi
naria solicitando que se condenase á los herederos ó causa- 
habientes del D. Manuel de Santibañez y delD. Tomás Gazo al 
pago de 404.472 rs. 44 céntimos que adeudaban á la expresada 
fundación por los réditos del censo de que se ha hecho mérito, 
correspondiente á la misma, según la liquidación practicada 
en el escrito de demanda:

Resultando que conferido traslado de esta á los herederos 
ó causahabientes del D. Manuel de Santibañez y del D. Tomás 
Gazo, é ignorándose completamente el paradero de estos, así 
como el pueblo de su última residencia, se les emplazó dos 
veces por medio de edictos que se insertaron en la G a c e t a  o e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia y en los perió
dicos de esta plaza, con arreglo á lo que se previene en los 
artículos 231 y 232 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que trascurridos los términos de los emplaza

mientos sin que se personaran en los autos esos interesados, 
y acusada la rebeldía por el Cabildo demandante, declaró 
incursos en ella á los demandados por providencia de 22 de 
Noviembre último, mandándose que se entendieran con los 
estrados del Juzgado las diligencias respectivas á aquellos:

Resultando que el Excmo. Cabildo reprodujo en su escrito 
de réplica los fundamentos de hecho y de derecho que habia 
consignado en el de demanda, pidiendo además que se recibie
ran á prueba los mismos:

Resultando que recibido en efecto el pleito á prueba, el 
mismo Cabildo practicó toda la que juzgó conveniente, tanto 
respecto á las obras de alguna consideración hechas en e} 
molino de las Roquetas y comprendidas en las cuentas de 
administración, como respecto al cotejo con su original de la 
mencionada copia de escritura, que obra al folio 23 de estos 
au tos:

Considerando que con la prueba cumplida que ha hecho el 
Cabildo de la realidad de las referidas obras, y con las cartas 
de pago de las contribuciones satisfechas al Estado que acom
pañan á las cuentas de administración que existen en los autos, 
se hallan debidamente justificadas todas las partidas de data 
de las mismas cuentas que tienen alguna importancia:

Considerando que, hallándose del todo conforme con su 
original la referida copia de escritura que obra al folio 23, 
no puede haber duda alguna acerca de la legitimidad de la 
imposición cuyos réditos se reclaman en el presente juicio:

Considerando que en el caso consignativo, el que recibe la 
cantidad en que consiste el capital del censo, ó sus herederos 
ó causahabientes, están obligados á satisfacer el rédito esti
pulado mientras exista sobre la finca censida la imposición;

El Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijodebiacondenar 
y condenaba á los herederos ó causahabientes del D. Manuel 
de Santibañez y del D. Tomás Gazo á que satisfagan al pa
tronato fundado por Doña Juana Pesquera, y en su represen
tación a:l Excmo. Cabildo de esta Santa Iglesia, la cantidad 
de 101.472 rs. 44 céntimos, equivalentes á 25.378 pesetas di 
céntimos, que adeudan al referido patronato por los réditos 
del censo impuesto sobre el molino de las Roquetas ó de San
tibañez , de que se ha hecho m érito, sin expresa condenación 
de costas.

Notifíquese esta sentencia en estrados y hágase netoria por 
medio de edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
Boletín oficial de la provincia y sitios públicos de esta plaza, 
á los efectos prevenidos en el art. 1.190 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así lo acordó y firma S. S., de que doy fé.=M. Baylleres.— 
Francisco P. Roldan.»

Y á los efectos prevenidos en el art. 1.190 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, firmo el presente en Cádiz á 24 
de Marzo de 1876.=M. Baylleres.—Francisco P. Roldan.

— P
C arballo .

D, Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car- 
bailo.

Se anuncia la muerte sin testar de Josefa Varela Rodrí
guez, vecina de San Salvador de Erbecedo, á fin de que los 
que se crean con derecho á su herencia lo deduzcan en este 
Juzgado á medio de Procurador con poder bastante dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Carballo 24 de Marzo de 1876.—Manuel Diaz Porrúa.=De 
su orden,1 Gregorio Racedo. - - X^4685-- ■

D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car
ballo.

Por el presente segundo edicto hace público el fallecimiento 
abintestato de Antonia Gallego Valiño, casada con D. Segundo 
Porteiro y vecina de San Mamed de Seavia, término munici
pal de Coristanco, en este partido, á fin de que todos los que 
se consideren con derecho á su herencia comparezcan en este 
Juzgado á deducir el de que se crean asistidos dentro del tér
mino de 20 días, contados desde el siguiente al en que tenga 
efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pues así se acordó en los autos de abintestato promovidos por 
el Porteiro, á nombre de su hijo Antonio Porteiro Gallego, 
solicitando se le declare heredero de su madre, único que lo 
ha pretendido.

Dado en Carballo á 5 de Abril de 4876.—Manuel Diaz Por
rúa.=Dc su orden, Andrés de Castro. X—1659

Carm ona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Hago saber que en los autos división de los bienes del pa

tronato fundado en esta ciudad por Ana Tabera, ha recaído 
la siguiente

«Providencia.—Carmona 30 de Marzo de 4876.—Por presen- 
; tado con el ejemplar de la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro

vincia, únase á los autos de su referencia, y mediante haber 
pasado el término de ocho dias que se le señaló á Francisco 
y Josefa Camacho, Juan y Josefa Chamorro y José Luque, 
como marido de Amparo Fernandez, vecinos de Sevilla, para 
que nombrasen nuevo Procurador, por haber fallecido el que 
tenian, D. Antonio Diaz, sin que lo hayan hecho, se tiene por 
acusada la rebeldía y desistidos de su derecho; haciéndose 
saber esta providencia en la forma que la anterior, á cuyo fin 
se fije el oportuno edicto en las puertas del Juzgado, inser
tándose otro en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; 
los que se remitirán con atentas comunicaciones: y así hecho, 
entréguense estos autos al Procurador D. Manuel Montema- 
yor, según y como se solicita en lo principal y otrosí del an
terior escrito. Proveído y firmado por el Sr. Juez de este par
tido, doy fé.—Loysele.—Críspulo de Rojas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente.

# Carmona 34 de Marzo de 4876.=Pedro Cárlos Loysele.= 
Por mandado de S. S . , Críspulo de Rojas. —P

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Ramón Perez Carranza, natural de Cumbres Mayores, Juzga
do de Aracena, hijo de Lorenzo y Ramona, viudo, jornalero, 
de 60 años de edad, por el término de 45 dias, para que nom
bre Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
se le sigue con otros sobre robo; advertido que si no se pre
senta en el término prevenido le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Cartagena á 25 de Marzo de 4876.—Rafael P aja- 
ron.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Oristino Salas Martinez, vecino de Torrevieja, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria y á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre aprehensión de contrabando; pues no verificán
dolo dentro del término señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en su virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Cristino 
Salas Martinez, y verificado lo conduzcan por los tránsitos 
correspondientes á estas cárceles y á disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo mandado en providencia de este dia.

Dada en Cartagena á 30 de Marzo de 4876.=Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y  Soriano.

D. Rafael Pajaron y Cervera, [Caballero de la Real Orden 
de Cárlos III y Juez de primera instancia de Cartagena y  s u  
partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ino
cencio Estéban y  Estéban, alias Perrengue, natural de San 
Martin de Rubiales, provincia de Valladolid, hijo de Francisco 
y de Tomasa, casado, jornalero, sin instrucción, de 42 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz afilada, cara ovalada, boca regular, barba pobla
da, color bueno, para que dentro del término de 40 d ias, que 
empezará á contarse desde la publicación de esta requisitoria, 
s e  presente en este Juzgado ó  en las cárceles del partido á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por haberse desertado del presidio de esta ciudad, don
de se hallaba cumpliendo condena.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
todas y agentes de policía judicial se sirvan disponer la prác
tica de activas diligencias en busca y para la captura del re
ferido Inocencio Estéban y Estéban , y caso de ser habido lo 
remitan por los correspondientes tránsitos á la cárcel de este 
partido.

Dada en Cartagena á 34 de Marzo de 4876.— Rafael Paja- 
ron .=Ppr su mandado, Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Jiménez Vidot, hijo de José y de Josefa, natural de la 
Habana, avecindado en los Estados-Unidos, casado, de 29 años 
de edad, Médico, el cual es de estatura regular, pelo negro» 
cejas y ojos negros, nariz regular, cara larga, boca regular» 
barba poblada, color bueno, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado ó en las cárceles del 
partido, para con su presencia continuar la causa que contra 
el mismo pende por quebrantamiento de condena.

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias en busca y para la 
captura del procesado Lorenzo Jiménez Vidot, y siendo ha
bido lo remitan por los correspondientes tránsitos á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 3 de Abril de 4876.~Rafael Paja- 
ron .=Por su mandado, Antonio Más.

Castropol.
D. Primitivo Rodríguez y Gómez, Juez de primera instan

cia de la villa de Castropol y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos aquellos que 

se crean con derecho á la herencia quedada al óbito de Don 
Fernando López y Martinez, vecino que fué de la Torre de 
Arancedo, concejo del Franco, en este partido, para que en el 
término de 30 dias contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  Es
cribanía de D. Eduardo Abain á usar de su derecho; pasados 
los cuales les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
he acordado en los autos de abintestato que obran en este Juz
gado propuestos á nombre de D. Francisco Alonso y Mar
tinez.

Dado en Castropol á 23 de Marzo de 4876.=Primitivo Ro
dríguez Gomez.=Por mandado de S. S., Eduardo Abain. —P 

Casa lla .
D. Enrique Ferrcyra y Toribio, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Muñoz Del-
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gado, natural ele Encinas Reales, vecino de Guadalcanal, de 
70 años de edad, casado y jornalero, sin apodo, de estatura 
regular, pelo castaño claro, color moreno claro, cejas al pelo, 
nariz y boca regular, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego, contados los cuales desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial; apercibido de que si no lo verificase 
se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiqre lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca y captura y remi .'don en su caso á este Juzgado del enun
ciado procesado con las convenientes seguridades, pues en 
ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cazalla á 31 de Marzo de 1876.=Enrique Ferrey- 
ra .=E l actuario, Eduardo García Carvajal.

C o rcu b io n
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Corcubion.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Felipe 

Blanco Fidalgo, natural y vecino de la parroquia de Brando- 
ñas, término municipal de Zas, para que dentro del.término 
de 10 dias se presente en la Escribanía originaria á solven
tar el pago de las costas que le han sido impuestas en la cau
sa que contra el mismo se ha instruido por lesiones á su con
vecina Dominga Carballo; apercibido que en otro caso se pro
cederá á hacerlas efectivas en sus bienes, con arreglo á dere
cho, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 24 de Marzo de 1876.== 
Dionisio García del Valle. =  Por su mandado, Manuel Reca- 
mier y Quintana. , —P

Coruñ a

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por el presente primer edicto se cita á D. Silvestre Suarez 
Salgueiro, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de SO dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , concurra á  este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda á deducir de su derecho en los autos de tes
tamentaría de la fincabilidad de sus padres D. Gonzalo Suarez 
•y Doña Ana Salgueiro, fallecidos en esta ciudad, y promovi
dos á instancia de D. Emeterio Mareh, como marido de Doña 
Ramona Perez Suarez, su Procurador B. Manuel Ayude, en 
concepto de pobre, pues así está acordado por auto de 12 de 
Febrero último; prevenido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 18 de Marzo de 4876.=Antonio María 
de Pineda.—Por mandado de S. S., Manuel de la Rosa. —P

D o n  B e n ito .

D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en el juicio de abintestado prevenido por 
muerte de D. Pedro Parras y Casas, de esta vecindad, he man
dado citar por medio de edictos á D. Antonio y D. Ildefonso 
Parras y Serradell, que aparecen ser herederos del mismo, de 
23 y 21 años de edad respectivamente, para hacerles saber el 
fallecimiento intestado de su dicho tío, y comparezcan á nom
brar curador que les represente en expresado juicio.

Pon Benito 30 de Marzo de 1876.= Antonio María Quinta- 
no .=E l actuario, Martin Calvez Falcon. —P

# D u ran g o
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza, y Juez de primera instancia de la villa de Durango y 
su partido.

Hago saber que D. Juan de Ontiveros y Gil, Registrador 
de la propiedad que fue ele este partido, falleció el 4 de Julio 
de 1871; y debiendo en el término de tres años devolverse á 
sus herederos la fianza que tenia prestada para el desempeño 
de aquel cargo, de conformidad con el art. 306 de la ley Hipo
tecaria, se hace público por el presente tercer anuncio, á fin 
de que llegue á noticia de cuantos con motivo de aquel cargo 
tuvieren que deducir alguna acción contra los expresados he
rederos.

Dado en Durango á d.° de Abril de 1876.=Ricardo Juan 
Ortiz.—Por su mandado, Fernando de Barturen.Gijon

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Gijon.

A los Sres. Jueces de partido, municipales, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial hago saber que en la 
causa criminal que en este mi Juzgado se instruye, y á testi
monio del Escribano que refrenda, contra Francisco Fort, 
súbdito francés, comerciante ambulante-y sin domicilio cono
cido, por cielito de circulación de géneros sin sello de legíti
ma introducción, he. dispuesto por providencia do este dia se 
le llame por edictos y requisitoria para que dentro del térmi
no de nueve clias, contados desde el siguiente en que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y ,G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de pres
tar declaración inquisitoria en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Y con objeto de que su presentación tenga lugar, encargo 
al propio tiempo la captura y remisión á este Juzgado de di
cho individuo, del cual no constan más señas personales que 
las ya indicadas y tener como unos 30 años de edad, de esta
tura regular, llevando en una muía los géneros ele su comer

cio, que son, entre otros, pañuelos de seda y varios objetos de 
bisutería.

Dado en Gijon á 31 de Marzo de 1876. =  Segismundo Gar
cía Borron.—Por mandado de S. S., Higinio Alvarez Perez.

H aro .
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia del 

partido de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Contre- 

ras, vecino de Cuzcurrita, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que resultan contra él en 
la causa que instruyo por robo de reses lanares á D. Pedro 
Angulo y Rubio; apercibiéndole que si así lo hace se le oirá 
y administrará justicia, parándole en caso contrario el per
juicio que haya lugar.

Dado en Haro á 3 de Abril de 1876.=Primo Alvarez.=Por 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

L i r i a .
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

del partido de Liria.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Expósito, conocido por Rogla, álias Calavera, vecino de esta 
villa, para que.en el término de 15 dias se presente en las cár
celes de este partido á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre 
homicidio de Manuel Cantó y Gorris, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta.provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) ruego y 
éncargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial la 
busca y captura del indicado procesado, cuyas señas persona
les y de vestir á continuación se expresan; y en caso de ser 
habido sea conducido en clase de detenido con las seguridades 
debidas á las cárceles de este partido; pues en providencia de 
esta fecha en la referida causa así lo tengo mandado.

Dada en Liria á. £9 de Marzo de 1876.=Franci¡sco Palau.=*’■ 
Por su mandado, Manuel Cortés.

Señas personales.
Edad 4o años, estatura regular, pelo negroJ, color sano 

barba cerrada y ojos azules.

De vestir.
Viste pantalón de puntillón, faja negra, alpargatas de cá

ñamo y pañuelo á la cabeza.

L o ja .

-Licenciado D. Francisco Pascual Navarro, Juez municipa 
de esta ciudad, y encargado de la jurisdicción ordinaria por 
traslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Miguel Arga- 
masilla Rodríguez, natural y vecino de Zafarraya, para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á ser no- 

‘ tifieado de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se le 
ha seguido sobre disparo de arma de fuego.

En su virtud, á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
ruego á todas las Autoridades del Reino procedan á la captu
ra del referido Miguel Argamasilla y su remisión á este Juz
gado para poder llevar á efecto la mencionada sentencia eje
cutoria en cuantos extremos abraza; pues así lo tengo man
dado y conviene á la recta administración de justicia.

Dado en Loja á 28 de Marzo de 1876.=Franciseo Pascuaí.= 
Por su mandado, Simón Cerero y Martinez.

I o s  H oyos.

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de primera instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , ruego y encargo á las Autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan con 
todo celo á la busca y captura de Tiburcio Carrasco Estcvez, 
natural y vecino de San Martin de Trevejo, cuyas señas por 
nota se expresarán, el que caso de ser habido remitirán con 
la seguridad conveniente á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo mandado con motivo de haberse fugado de la cár
cel de este partido en la tarde de este dia, en donde se halla
ba preso por la causa que contra el mismo se sigue por alla
namiento de morada.

Dado en Los Hoyos á 27 de Marzo de 1876. =  Macario Ro- 
driguez.=Por su mandado, Ciríaco González.
Nota délas señas que tiene el fugado Tiburcio Carrasco Estevez.

De unos 17 años de edad, estatura regular, pelo castaño, 
de buen color, sin barba. Visto calzón de paño pardo, cha
queta azu l, chaleco encarnado y medias azules.

M adrid .—Cen tr o .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el actuario D. Manuel Martinez, por su 
compañero D. Jorge Reboles, se cita y emplaza por medio del 
presente á los descendientes y herederos de Francisco Díaz, 
Jerónimo del Haya y Magdalena Linares, mujer del alguacil 
Alcocer, dueños que parece son de tres censos que gravitan 
sobre la casa sita en esta capital y su calle de Carretas, nú
meros 14 moderno y 20 antiguo, manzana 206, mediante á ig
norarse quiénes sean y su actual paradero, á fin de que en el 
improrogable término de nueve días comparezcan en el refe
rido Juzgado y Escribanía á contestar la demanda ordinaria 
que contra los mismos se ha entablado por D. Agustín Pove- 
dano y  Moreno sobre cancelación de los expresados gravá

menes; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1876.=Francisco Bernad.=Ei ac
tuario, por mi compañero Reboles, Manuel Martinez.

X—184-1
M a d r i d - H o s p i t a l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y em
plaza á Doña Elvira Sierra y Gutiérrez de Castro, conocida 
también por el nombre de Amalia Perez Martinez, cuyo actual 
residencia se ignora, para que comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal dei Palacio de Justicia, el dia 5 del 
próximo, mes de Mayo y los dos inmediatos siguientes que 
sean hábiles, á la una de la tarde, d presenciar el juramento 
de los testigos que ¡habrán de ser examinados á instancia de 
D. Federico Arias Pardillas, el cual, en concepto de albacea 
testamentario de su hermano D. Evaristo, se propone deducir 

| después cierta demanda civil ordinaria contra la referida Doña 
Elvira Sierro.

Madrid 11 de Abril de 1876.=V.° B.#=V alero.=E l Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

, X—1656
M a d r id .— P a l a c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita á Doña Ma
ría de las Mercedes, D. Juan Morales, D. Celestino Varas, Don 
Cayetano Fuentes, D. Pedro Diaz, D. Nemesio Sánchez, Don 
Francisco Salado, D. Pedro Yárritu, D. Manuel García, Don 
Francisco Porcel, D. Francisco Villamil, D. Jáime Camperius, 
D. Fernando de la Cuadra, D. Cleto Garay, D. Luis Beltrau 
Baquer y  D. Bernabé González Vivanco, acreedores en el con
curso de D. Juan Belza, según manifestación del síndico, para 
que dentro del término de 10 dias se presenten en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, y  
Escribanía del que refrenda, para hacerles saber una provi
dencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se alzará el 
concurso.

Madrid 10 de Abril de 1876.=*E1 Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. X—1653Santiago

D. Manuel Devesa y Gago, Secretario judicial en el Juz
gado de primera instancia de la ciudad y partido de Santiago.

Certifico que en los autos que se expresarán, se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Santiago, á 30 de Enero 
de 1875, en el pleito y autos concurso de acreedores que penden 
en este Juzgado contra los bienes de D. Jacobo María Eiras, hoy 
difunto, y vecino que ha sido de 'dicha ciudad, seguidos entre 
el mismo, y después de acaecido su fallecimiento entre el de
fensor judicial de su herencia y los acreedores que han com
parecido en el juicio D. José López Crespo, Sr. Conde de Friegue 
y Excmo. Sr. D. Luis López Ballesteros, D. Juan José de Arana, 
á quien actualmente representa su hijo D. José Nazario de 
Arana, su Procurador D. Domingo Sánchez, Doña María Eiras, 
mujer de D. Miguel Cabezudo, también difuntos, y en su re
presentación su hija Doña Concepción Cabezudo, mujer de 
D. José Boullon, su Procurador D. Santiago Benito de Castro, 
y en rebeldía sus demás hijos y herederos, Doña.Josefa Mi
caela de Arana, su Procurador D. Narciso Devesa de Astorga, 
D. Domingo Antonio Eiras, y los dependientes del Tribunal 
superior del territorio sobre pago de costas en que ha sido 
condenado el concursado por resultado de causa sobre prés
tamos con prendas sin licencia de la Autoridad, y á quienes 
representa el Fiscal, como también representa el crédito que 
por desfalco quedó adeudando á la Hacienda D. Genaro 
Cabezudo;

Fallo, atento á los autos y méritos del proceso á que en 
caso necesario me refiero, que por lo que de ellos resulta, debo 
mandar y mando se vendan en pública subasta los bienes 
concursados, y que toda vez han sido ya oportunamente sa
tisfechos los'créditos que respectivamente reclamaron los refe
ridos D. José López Crespo, Sr. Conde de Priegue Excelen
tísimo Sr; D. Luis López Ballesteros, procedentes de pensiones 
á que eran afectas algunas de las fincas del deudor y por con
siguiente de reconocida cantidad previlegiada, con el producto 
de aquellos se haga pago á los otros acreedores en la forma y 
por el orden siguiente:

í.° En primer lugar y grado, se paguen á Doña Josefa Mi
caela de Arana, viuda del concursado, 40.000 rs., importe fie 
la dote que llevó al matrimonio y consta de documentos que 
presentó en el juicio , con descuento de 6.520 rs. que recibió y 
le han sido mandados entregar por autos de 15 de Setiembre 
de 1846 y 6 ele Abril de 1347, más de 31.4-50 rs. y 11 mrs., al
cance que ofreció á favor del concurso en la cuenta que rin
dió en 5 de Mayo de 1858 de la administración de los bienes 
del deudor que corrió á su cargo, cuya cuenta ha sido aproba
da por otro auto de 10 de Julio del propio año, y del importe 
de los más frutos posteriores á dicha cuenta hasta que cesó 
en la citada administración, á cuyo fin se proceda prévia- 
mente por peritos contadores, electos en forma, á la liquida
ción de dichos frutos, y si por su resultado y el ele las entregas 
de dinero que se le han hecho saliese alcanzada, en lo que 
sea, entiéndase condenadaá reintegrar á la masa concursada.

2.® En segundo lugar, que por cuenta de los bienes expre
samente hipotecados en la escritura de 13 de Setiembre de 1834 
en que se apoya el crédito de 80.000 rs. de D. Miguel Cabezudo, 
se satisfaga á los legítimos herederos de este dicha suma de 
30.000 rs. con destero igualmente de 16.748 rs. que á cuenta 
le han sido entregados como sobrante del producto en venta 
de la casa núm. 29 de la calle del Prcguntoiro de este pueblo, 
después de satisfechas preferentes obligaciones del concurso t 
con más el importe de los frutos de los bienes concursados
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desde 2 i de Agosto de 1840 hasta Febrero de 1848, que tuvo 
á su cargo la administración de aquellos sin haberse rendido 
aun la debida cuenta, y del inquilinato de la citada casa nú
mero 29 de la calle del Preguntoiro y de la contigua á la 
misma de la calle detrás de San Payo, que eran de la perte
nencia del deudor, y las cuales habitó Cabezudo desde el año 
de 1837 hasta Mayo de 1839, á cuyo efecto los mismos peritos 
'•contadores liquiden previamente todo ello, y caso por resultado 
de la liquidación saliese alcanzado dicho D. Miguél Cabezudo, 
•entiéndanse condenados sus herederos á reintegrar lo que sea á
la masa concursada.

3.° En tercer lugar, hágase pago á D. José Nazario ele Arana 
de $71.596 rs., 61 cénts., por cuenta no sólo de los bienes ex
presamente hipotecados en la escritura de 13 de Diciemore 
de 1836, otorgada en esta ciudad á testimonio del̂  Escribano 
D. Pedro Gutiérrez, sino también de todos los más bienes y
rentas del concurso.

4.® En cuarto y último lugar, que en lo sobrante, después 
de hechos los pagos expresados, se paguen á D. Domingo An
tonio Eiras 54.398 rs. 1$ m rs., y  el importe de las costas en 
que ha sido condenado D. Jacobo María Eiras por el superior 
Tribunal en causa en que ha sido comprendido por préstamos 
sobre prendas sin licencia de la Autoridad y más ocasionadas

.posteriormente, y  de no alcanzar este, proratéese entre ellos, 
ó sea entre estos dos créditos, mediante á que son de igual 
naturaleza.

Y por último, debo absolver y absuelvo á la herencia de 
D. Jacobo María Eiras de la reclamación hecha por D. Miguel 
Cabezudo de 68.515 rs. 8 mrs.. que dijo le restaban por per
cibir á su mujer Doña María Eiras por la legítima de su di
funto padre D. Juan Nepomuceno Eiras, y de 81.215 rs. 30 ma
ravedises, que así bien dijo procedian de géneros y dinero 
que habia facilitado al deudor común, en razón de que, de
clarado posteriormente en quiebra el mismo Cabezudo, 1HZ0 
figurar en la masa activa la primera de dichas dos pártidas, 
ó sea el cupo legitimal de su expresada mujer y esta agitó 
desde entonces en él su derecho, desistiendo de hacerlo en 
-este concurso, y de que la Segunda partida no ha sido de modo 
alguno legitimada ni siquiera reconocida por el deudor, como 
igualmente la absuelvo de 51.785 rs. diferencia entre lo que va 
mandado satisfacer á D. José Nazario de Arana y lo adjudi
cado á este y á su hermana Doña Evarista como crédito contra 
D. Jacobo María Eiras en las testamentarías de sus difuntos 
padres, en atención á que dicha diferencia no se comprendió 
en su demanda ni ha sido objeto de discusión en el juicio.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firm o.— Fernando Lamas.

Pronunciaeion.==»Dada y publicada fue la anterior sentencia 
que antecede por el Sr. D. Fernando Lamas, Juez de primera 
instancia en este partido, en su sala de audiencia, estando 
celebrando la pública de hoy 30 de Enero de 1875, siendo 
testigos les curiales presentes, de que yo Secretario certifico.— 
Manuel Devesa.»

Cuya sentencia se notificó á los interesados presentes, así 
como en los estrados del Juzgado por lo que toca á los que 
se hallan en rebeldía; y por providencia de hoy se mandaron 
expedir testimonios para su publicación en los Boletines ofi
ciales y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que obsto más eficazmente 
á cualesquiera interesados cuyo paradero se ignore; con ad
vertencia á estos de que trascurridos 15 dias desde la fecha 
de la publicación en dicha G a c e t a  , si ántes no hubiesen 
comparecido ó deducen de su derecho ante este Juzgado de 
primera instancia por medio de Abogado y Procurador con 
poder bastante, se habrán por decaídos y separados de toda 
ulterior reclamación que afecte al mencionado concurso, sin 
necesidad de otra alguna declaración especial; y en su con
secuencia expido y firmo el presente en Santiago á 14 de Marzo 
de 4876.—Manuel Devesa. — P

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria.

Por el presente y término de cinco dias se cita y emplaza 
por segunda vez á Francisco Grandal, alias Rubio, de San 
Cristóbal del Real, en ignorado paradero, á fin de que com
parezca por medio de Procurador con poder bastante y direc
ción de Letrado á contestar la demanda que en este Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito le propuso Manuel López Goya- 
nes , de la misma parroquia, sobre pago de 1.500 pesetas pro
cedentes de fianza personal; pues así lo acordé en providencia 
de esta fecha.

Sarria 11 de Abril de 1876.=Eduardo Seijas.=Por su man
dado, Antonio Bujan y Rodríguez. X —1662

T oledo.

Licenciado D. Matías R ico, Juez de primera instancia de 
¿esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 
acreedores promovidos en este Juzgado por D. Alfonso Rodri
guen López Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, se ha 
mandado en providencia de ayer convocar á nueva junta ge
neral de acreedores para el nombramiento de un síndico que 
ha de reemplazar á D. Gregorio Hernando , vecino de Madrid, 
el cual ha renunciado el cargo de tal síndico para que habia 
sido elegido ; cuyo acto tendrá lugar el día 12 de Mayo próxi
mo, y hora de doce de la mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Y para la debida citación de los acreedores que no se han 
presentado en dichos autos se anuncia por medio del pre
sente.

Dado en xoledo a / de Abril de 4876.—Licenciado Matías 
R ieo.=E l Escribano, Pvoraan opinóla. X —1660

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia dúl 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á D. José Membrive, Ins

pector de Orden público que fué del Grao de esta ciudad, para 
que dentro del término de seis dias, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo 
contra Andrés Alandi y Castro sobre estafa.

Dado en Valencia á 30 de Marzo de 4876.=Gabriel Cuar
tero Atienza.—De su orden, Jorge M. Peral.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Badía, alias Chapin, pordiosero, 
vecino del término de Foyos, y viste al estilo del país, llevan
do una manta blanca, sin que consten más señas „ para que se 
presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se le sigue sobre hurto de ropas; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales 
procedan á la detención del referido, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado; pues en ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 4.° de Abril de 4876.—Gabriel Cuar
tero Atienza.—Salvador García Dechent.

Valencia .-San  V icente.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que pende en este Juzgado y oficio del que actúa contra 
Agustín Tortajada Montesinos, alias Pelayo, hijo de José y 
de María, hornero, soltero, de 48 años de edad, natural y re
ciño de esta ciudad, habitante en la calle de la Pelota, núme
ro 20, extramuros de esta ciudad á la de Sagunto, que se 
halla en las partidas de voluntarios movilizados, ignorándose 
cuál sea esta, sobre hurto de una manta y 50 pesetas á José 

{ Puchades, vecino de Mislata, he acordado en providencia del 
día de hoy se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

para que por las Autoridades civiles y militares, por cuantos 
medios su celo les sugiera, se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles Torres de Serranos 
de esta capital.

Dada en Valencia á 34.de Marzo de 4876.=Manuel Vicente 
y Corso.=Por su mandado, Juan Francisco Ayoldi.

V alverd e del C am ino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Car

rasco y Carrasco, vecino de la Puebla de Guzmán y Recauda
dor que fué de contribuciones de la misma, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra él ’ 
sigo por malversación de caudales públicos; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de- la Nación 
se sirvan proceder á la busca y captura del repetido Car
rasco; y habido, se remita 4 disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas; pues á ello les interesa la buena ad
ministración de justicia.

Valverde del Camino y Marzo 34 de 4876.=Rafael Martínez 
de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Verin.
D. Juan Manuel Fernandez, Juez de primera instancia de 

este partido, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 

Ramón Perez y Juan González Caldelao, vecinos del barrio 
del Hospital, parroquia de Osoño, Ayuntamiento de Villarde- 
bós, en este partido, cuyas señas se insertan á continuación, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el convento de la Merced de esta villa, para 
ser indagados en causa criminal que se les instruye por lesio
nes á José Regueiro, su convecino; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á su deten
ción y conducción á disposición de este Juzgado.

Verin Marzo 28 de 4876.=Juan Manuel Fernandez Iier- 
ee.~De orden de S. S., Gregorio Baena.

Señas de Ramón Perez,
Edad como unos 24 años, estatura corta, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular, barba lampiña, cara delgada, color 
trigueño; viste sombrero de paja, chaqueta de picote del país, 
negro, pantalón de idem castaño, chaleco de panilla azul; cal
za borceguíes, fábrica de Allariz.

Idem de Juan González Caldelao,
Edad sobre unos 60 años, estatura regular, barba poblada 

y canosa, pelo cano, ojos garzos, nariz regular, cara ancha, 
color trigueño; usa sombrero de media copa con ala muy gran
de, viejo, portugués, pantalón y chaqueta de pardomonte, 
bastante usado, chaleco de chinchilla, y calza borceguíes he
chos en este país.

Valdecarrillo.
D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori

dades y dependientes de la policía judicial que en este mí Juz
gado se instruyen diligencias para ejecutar la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este 
distrito en causa contra Bartolomé Ruiz Rodenas, vecino de 
Villanueva del Arzobispo, soldado prófugo del regimiento de 
infantería de América, sobre hurto; en cuyas diligencias y con 
el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta, he man
dado proceder á su busca y captura y remisión á este Juzgado, 
caso de ser habido.

En.su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey requiero á 
todas las Autoridades y de mi parte les ruego practiquen con 
el indicado objeto cuantas diligencias se hagan necesarias; 
pues en ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Villacarrillo á 34 de Marzo de 4876.=Juan José 
Rodriguez.=Por su mandado, Francisco de Paula Bueno.

Villa joyosa.
De orden del Sr. D. Federico Stern y Enebra, Juez de pri

mera instancia del partido de Villajoyosa, se cita al niño Pas
cual Serralta, vecino que fué de Benidorm, para que dentro del 
término de 40 dias, desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado con el fin de ser reexaminado en la causa 
contra Ginés Miguel y otros sobre homicidio de Juan Ibars; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villajoyosa á 28 de Marzo de 4876.=E1 Escribano, Miguel 
Va ello.

- D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se hace saber la defunción intestada de 
Antonia Gamos y Domenech, que tuvo lugar en esta villa en 23 
del actual, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la última inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
los que se crean con derecho á la herencia de dicha finada.

Dado en Vinaroz á 29 de Enero de 4876.=Antonio Perez 
González ,=P or su mandado, Sebastian Guarch Molinos.

X —4664
Zaragoza.— San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Doña Benita Oñate y Payan, 
religiosa que fué del convento de Carmelitas Descalzas de 
Santa Teresa de esta capital, llamado vulgarmente de las Fe- 
cetas, que falleció en ,el mismo el dia 2 de Febrero último 
con testamento otorgado en esta ciudad ante el Notario Don 
Pablo. Fernandez Trebiño, llamando á sus líneas paterna y  
materna ó familia de los Blancas, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; 
pues así lo he acordado en el juicio voluntario de testamen
taría promovido por los ejecutores testamentarios de dicha 
Oñate.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 4876.= Luis de Mar- 
lés.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

X —1658

NOTICIAS OFICIALES.

B anco de Castilla.
La Administración de este Banco tiene la honra de anun

ciar al público que desde el lunes 4.° de Mayo, de once á una 
de la mañana en todos los dias no feriados, pueden ser pre
sentados en sus oficinas, calle del Barquillo, núm. 3, el cupón 
número 40, vencido en 4.® del actual, de sus billetes hipoteca
rios, séries española é inglesa.- La presentación se hará con do
bles facturas, que se facilitarán gratis, devolviéndose una á 
los interesados con el señalamiento y cancelación de los cu
pones.

’ Madrid 45 de Abril de 4876.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan.

- S ocied ad  A u rora  de España.
No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria con

vocada para el 34 de Marzo último por falta de asistencia de 
señores accionistas, se convoca á los mismos para nueva re
unión, que tendrá lugar el dia 34 del actual, á las doce de la ma
ñana, en sus oficinas, calle de Relatores, números 4 y 6, cuar
to principal; en cuyo dia y hora se celebrará la citada junta 
cualquiera que sea el número de ios que concurran y el de las 
acciones que representen, conforme al art. 42 de los esta
tutos.

En cumplimiento del art. 40 de dichos estatutos, todos los 
dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, estarán de ma
nifiesto en las oficinas el balance y la Memoria que la Junta de 
gobierno leerá á la general, y se darán á los señores accionis
tas las papeletas de entrada.

Madrid 42 de Abril de 4876.=E1 Director Presidente, J. Ma
ría Cendoya. X —4657

L a P anadera .

S O C I E D A D  M I N E R A .

Testimonio.—-D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario del 
Colegio del territorio de la Audiencia de Granada, doy fé y  
testimonio que por D. Santos Maseres y Fernandez del Campo, 
de estos vecinos, se me ha exhibido la primera copia de una 
escritura de constitución de Sociedad que dice así:

Copia de escritura.^-Número 272.—En la ciudad de Lina
res, á 4 de Abril de 4876. ante mí D. Eufrasio Garrido y Ra
mírez, Notario, vecino de ella y testigos que se expresarán, 
comparecen D. Santos Maseres y Fernandez del Campo, de 
edad de 69 años, casado, empleado particular, con cédula per
sonal núm. 52, por sí y en nombre y representación de D. Ig
nacio Figueroa y Mendieta, Marqués de Villamejor, vecino de 
Madrid; D. Damian Flores y Castaño, de 50, casado, taberne
ro, con cédula núm. 4.473; José Herrera y  Vargas, de 50, ca
sado, espartero, con la suya 4.852; D. Francisco Cobo y Gu
tiérrez de 39, soltero, Cura ecónomo de esta parroquia-, con
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cédula núm. ©-334; L>. Rafael Vicente y Carrera, de 36 soltero, 
Licenciado en Farmacia, con cédula num.L5b7, D. Pedro Par
do v Marín, de 43, casado, minero, con cedtua num. 1.276, Don 
VmVio García Pretel v 'Tapia, de 29, casado, empleado partí- 
S r  con cédula n ú i¿ i.S 76 ; D. Pedro García Pretel y Belm- 
chon ’ delO, casado, propietario, coti la suya num. 4128, Dona 
Tuaná García Pinar, de 46, viuda, propietaria, con cédula nu
mero 268; D. Fernando Izquierdo y Marios, ~e46,g ĉ ^ o ,  
minero y propietario, con cédula num. I.o78, D. i/L& aol .icn  o 
m  v Augustin, de 48, msado, empleado particular, con cédula 
número 71-i; D. luán de Dios Torres Hidalgo■ de 38

códma nú-
B68; D. Enrique Naranjo y Garza, de 31, Ingeniero de

minas^con cédula num. 6.050, en representación de su esposa ttanas, con o López; D. Antonio Navarro y Coll,
casado," jornalero, con cédula núm. 44-48; D. Juan An- 

►N;T(>rmona y Molina, de 58, casado, jornalero, con cédula 
S e r o 6.557, -deestos vecinos, yJuan Molina y Quesada, de 46, 
basado, panadero, -que lo es de Begijar, con cédula num 190, 
t  ouíeñes conozca; de lo cual, de su profesión y vecindad doy 
-fé 'así come de-hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos 
fiviles, y á mi juicio con la capacidad legal necesaria para
otorgar esta escritura de Sociedad, y exponen:

i  • Que é  José Redondo Hurtado, vecino de esta ciudad, se 
..le expidió título de propiedad por el Si'. Gobernador civil de 
•esta provincia en 12 de Junio de 1871 de 12 pertenencias de
amina de mineral plomizo, con el título de San Higinio, en terre- 
3io de Francisco Altozano, sitio Cerro de Mateo Grai cía, tei mi
no de Guarroman, que se deslinda por Saliente y Mediodía con 
terreno del Francisco Altozano, por Poniente con la línea 
Nordeste de la mina La Antigüedad y por el Norte con tierra 
de José Inoyo, de que se le dió posesión por el Sr, Alcalde de 
Guarroman -en 20 de Julio del mismo, inscribiéndose en el R̂ e- 
gis tro de Carolina en 3 de Febrero de 4.8/2, al folio 44. del 
tomo 498, libro 44 del Ayuntamiento de Guarroman, finca nú
mero 4.343, inscripción 4.a , . , . ,

2.° Que antes de obtener el titulo ele propiedad, por escri
tura otorgada ante el Notario que íue de esta ciudad D. fran 
cisco Acedo en 44 de Junio de 4864, el concesionario, con otros 
varios á quienes habia dado participación, formaron Sociedad 
provisional para la explotación, laboreo y beneficio de expre
sada mina,^señalando á cada interesado las acciones que habia
■adquirido. . ,

3.° Que igualmente el registrador José Redondo solicito 
para dicha mina San Higinio una demasía, cuyo expediente 
•ise halla pendiente de la concesión, mediante á haberse des
echado las oposiciones hechas hasta ahora; pero que no ha
biéndose demarcado aun, se ignora su extensión superficial.

4.a Que deseando garantizar los derechos adquiridos,^y 
constituirse de una manera legal, la mayoría de los accionis
tas, en acta levantada ante mí en 44 de Octubre último^ acor
dó formar Sociedad minera, de carácter puramente civil, con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869; y llevándolo á efecto 
los comparecientes, que representan la mayoría de las acciones, 
prévio acuerdo con los demás, que aunque citados no compa
recen por causas extrañas á su voluntad, otorgan Sociedad r 
minera bajo las bases y condiciones siguientes:

4.a Esta "Sociedad se titulará La Panadera; tiene por objeto 
la  explotación y beneficio de las minas plomizas llamadas San 
Higinio y su demasía, las demás que se adquieran legalmente, 
y  su domicilio social se fija en esta ciudad de Linares, donde 
residirá precisamente su Junta directiva.

2.a La duración de esta Sociedad será todo el tiempo que 
reclame el objeto de ella, pudiendo disolverse, venderse ó 
aumentarse las acciones por la voluntad de las tres cuartas 
partes del total de acciones de que constará la Sociedad.

.3.a El capital de esta Sociedad lo forman únicamente la 
expresada mina San Higinio y su demasía: esta no se conoce 
ísu importancia hasta que se obtenga la concesión; y buscado 
el de aquella por el canon anual de 60 pesetas que paga al 
/Estado "por cada pertenencia, capitalizado al respecto de 3 
por 400, asciende á 2.000 pesetas, y el de ámbas pertenencias 
'Á 4.000.

4.a El interés social de esta Sociedad se divide en 210 ac
ciones, .que despees de varias trasferencias, ya por escrituras 
públicas y otras formas legales, están hoy distribuidas y las 
reconoce la Sociedad en la forma siguiente:
11 Ignacio Figuerea y Mendieta  ............................  54
H  Damian Flores y Castaño  .............................  45
T). José Herrera y Vargas.................................................... 8
D. Francisco Cobo y Gutiérrez-■ ............................ . . . .  8
D. R ifad Vicente y Carrera...............................................  3
X). Pedro Pardo y Marín.  ................................................ 5
D. Emilio García Pretel y Tapia.....................   4
D. Pedro García Pretel y Belinchon  ......................  4
Doña Juana García Piñar..............................................    4
R. Fernando Izquierdo y Martos......................................  3
D. Miguel Herrera y Augustin................................................ 3
D. Juan de Dios Torres Hidalgo...     v. 3
D. Mariano Vicente y Carrera............................................  4
Doña Cármen Garzón y López...............................................  2
D. Antonio Navarro y Coll .̂................    2
D. Juan Antonio Carmona Molina  ......................  í

" D. Juan Molina Quesada...................................................... 4
D. José María López y Montes...........................................  5
,0. Antonio López Raez y Sánchez  ...................... 7
D. Juan Acuña y Jiménez - ...........   6
1?. Ramón Casanova y Lengo...........................   5
D. José Sánchez Ajofrin...................................................... 4
D, Angel Perez.................................... - .....................   4
D. Juan José Rascón......................................................     4
D. Juan Revuelta y Fernandez.. ............................. * .. 4
D, Juan García Bravo.......................................................... 3
D. Manuel Belinchon y Velasco............................  . . .  3
D. Alejandro Vicente y Carrera.. ................  2
D. Juan José Garrido y Bao .........................   2
Doña Cruz Quesada y Chumacero........................ 2
D. Estéban Catatan  ...................................... 2
D. Santos Maseres....................................................................... , 2
D. Matías de G-racia y Rodríguez.................. ...................  2
D. Antonio Jordano.............. T...................  2
D. Diego Ortega y Villa...............    2
D. Bernardino Marín y Ayala., ...............     2
I). José López Ruiz ...........    4
Á los herederos de D. Ildefonso Sánchez.. .........   4
D. Francisco Santa Cruz M ico...................... *...............  i
D. Manuel Varela y López. ....................................  4
D. Diego Serrano y Belinchon.........................   4
D. Gregorio Garzón y Velasco  .............       4
D. Juan Oliver y Ruano...................................................... 4
D. Pablo Anguita Chica......................................................  4
Doña Josefa Robert y Fegueras......................................„ ,  4
jp Gregorio Üchoa García.............................    4
jp  Marcos Moateagudo y López.....................................  4

* Andrés Medina y Calle.................................................. 4
Pablo Ortega y Ayala............................................... ] ] ]  4
Juan Palacios,    * 4

D. Pedro Lozano y N avarro.,.,...............................    i
D. Miguel Rascón..............      4
B. Manuel Domínguez R o jo ............................................  i
D. Ildefonso Lozano y Navarro. ................................ 4
D. Martin Marín.............................    4
D. Juan Marín y Montiel ....................   4
D. Antonio Soto y Martos ......................       4
D. Pedro R uiz .............................................. 4
D. Blas Fernandez <...............   4
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5A Dichas acciones serán iguales en derechos y obligacio
nes, representando partes iguales en los gastos, ganancias, 
créditos y pérdidas; y en las juntas de la Sociedad tendrán 
un voto por cada acción los socios, cualquiera que sea el nú
mero de acciones que cada uno posea ó represente.

6.a La dirección y administración de la mina estarán á 
cargo de una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Contador, un Tesorero, un Secretario y 
dos socios auxiliares que suplirán la falta de cualquiera de 
aquellos por ausencia ó enfermedad. Esta Junta será nombra
da por la junta general, y sus atribuciones y obligaciones 
serán las que marca el reglamento, como igualmente su 
duración y garantías que deban prestar los mandatarios.

7.a También se comprometen los socios á reconocer y 
cumplir los derechos y obligaciones recíprocas; épocas y mo
tivos por qué deban celebrarse juntas generales, ordinarias y 
extraordinarias; duración de las juntas directivas; Memorias, 
estados y cuentas que dichas juntas directivas deben presen
tar á la general, según el referido reglamento, aprobado y 
reconocido en junta general de accionistas, fecha 43 de Febre
ro de 4876.

8.a Se establece un fondo de reserva de 40.000 rs., para el 
cual se dejará, desde que principien á obtenerse utilidades, 
un 40 por 400.

9.a Se confirma el reglamento citado, del cual se dará un 
ejemplar á cada socio , y todos quedan obligados á su cum
plimiento.

40. Las acciones serán. nominativas, y en las láminas se 
expresará el número de acciones de que consta la Sociedad, 
el objeto de esta empresa, y la fecha de esta escritura y la 
del Real título de propiedad de las minas y su demasía.

44. Las acciones podrán trasmitirse libremente; pero la 
Sociedad no reconocerá las trasferencias sin que en cada 
caso se haya tomado razón en su libro por el Contador de la 
Sociedad.

42. Todo tenedor de acción está obligado á satisfacer lo 
que le correspondiese en los repartos pasivos, según lo hubie
se autorizado la junta general.

43. El que se negare ó atrasare en el pago será requeri
do tres veces por escrito por la Junta directiva con 45 dias de 
intervalo, anunciándose los requerimientos en el Boletín ofi
cial de la provincia; y si después de estas formalidades dejan 
de cumplir su compromiso, se declarará por la Junta directi
va la caducidad de su acción Ó acciones, con pérdida de todo ¡ 
derecho ulterior, excepto el reintegro de las cuotas que tenga 
satisfechas, que sé le hará de las primeras utilidades que re
sulten repartibles ó por venta de la mina, después de indem
nizadas las acciones vivas de todos sus desembolsos.

Con estas condiciones, ratificando lo acordado en el acta 
de 44 de Octubre último, forman la Sociedad minera La Pa
nadera, obligándose al cumplimiento de lo estipulado en la 
más solemne forma, bajo la.responsabilidad de los daños y 
perjuicios que se originen.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 
que deben satisfacer á la Hacienda nacional el derecho de 
medio por 400 que devenga el capital aportado á la Sociedad 
en la oficina liquidadora de Carolina dentro de 80 días, con
tados desde la fecha; y que deben procurar la publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia copia 
de esta escritura y del reglamento porque se rige la Socie
dad, según se consigna en el art. 3.° de la ley de 49 de Oc
tubre de 4869.

Son testigos instrumentales D. Juan  ̂Estéban Amador y 
D. .Pedro Garrido Arboledas, de estos vecinos, aptos para ser
lo. Enteré á unos y otros de su derecho para leer este ins
trumento, del que no usaron; y Ies do por mí, lo aprobaron, 
firmando los que saben de los otorgantes, y por los que no 
dichos testigos, de lo cual y de lo demás aquí contenido yo 
el Notario doy fé.=Santos Maseres.=Por poder de D. Ignacio 
Figueroa, Santos .Maseres. =  Pedro García Pretel.—Miguel 
Herrera y Augustin.—Emilio García Pretel.=Juan de Dios 
Torres Hidalgo.=Mariano de Vicente y Carrera.--Fernando 
Izquierdo y Martos.=Francisco Cobo.—Por mi señora esposa 
Doña Cármen Garzón, Enrique Naranjo.=Rafael Vicente y 
Carrera.= Juana García.=Juan E. Amador. =Pedro Garrido.^ 
Signado.=*Eufrasio Garrido.

Yo el dicho 0. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario del 
Colegio del territorio de la Audiencia de Granada, vecino y 
residente en esta ciudad de Linares, presente luí; y en fé de 
ello, á instancia de D. Santos Maseres y Fernandez descam 
po, expido esta "primera copia en un pliego de papel sello 5.°, nú
mero 29.843, y cuatro del 44.°, números 2.434.294, 2,484.293, 
1.448.966 y 2.434.252, quedando su matriz en cuatro de este 
último, números 4.415.754, 4.445.752, 4.445.753 y 4.437.453, 
con nota de esta saca.

Linares dia de su celebracion.=Signado.=Eurrasio Gar
rido.

La copia de escritura inserta concuerda con la que se me 
ha exhibido y devuelvo al D. Santos Maseres, quien firma su 
recibo. A instancia del mismo expido el presente en cinco 
pliegos de papel sello 40.°, números 342.853, 342.956, 312.934, 
342.988 y 342.984.

Signado y firmado en Linares á 5 de Abril de 4876.—-En
tre líneas.—Por poder de D. Ignacio Figueroa.—Santos Mase- 
res.— Vale.— Recibí la copia de escritura.=Santos Maseres.— 
Eufrasio Garrido.

REGLAMENTO 
para  e l g o b ie rn o  de la S ociedad  titu lada  La P anadera, 
a p rob a d o  en la Junta gen era l d e  accion istas, según  

acta  de 13 de F e b re ro  ele 1876.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad.

Artículo 4.® La Sociedad titulada La Panadera se regirá 
por el presente reglamento, y la escritura de Sociedad^ que 
se otorgará con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 48b9; y 
tiene por objeto la explotación y aprovechamiento de los mi
nerales plomizos de las minas de su propiedad tituladas San 
Higinio y su demasía, sitas en el cerro de Mateo García, tér
mino de Guarroman, en la provincia cíe Jaén.

Art. 2.* La Sociedad subsistirá todo el tiempo que los so
cios crean conveniente á sus intereses. Su domicilio radicara 
en Linares.

Art. 3.® La disolución de la Sociedad, si llegara este caso,

será acordada á lo menos por las tres cuartas per tes de los 
accionistas reunidos en junta generad convocada al Aceto. En 
esta junta se elegirá una comisión de tres individuos, la cual 
practicará y llevará á efecto la liquidación general de la So
ciedad.

CAPÍTULO II.
De las acciones y de los accionistas.

Art. 4.® El capital social está representado por 240 accio
nes iguales en derechos y obligaciones.

Art. 54 Para que los socios acrediten fácilmente su dere
cho y participación en la Sociedad, se tirarán láminas auto
rizadas por la Junta de gobierno, expresándose en ellas el nu
mero de acciones deque constada Sociedad, y dándose á cada 
accionista tantas como acciones posea.

Art. 6.° Si se inutilizara ó extraviara alguna, lámina, la 
Junta de gobierno, á solicitud del interesado yprévias las for
malidades que crea necesarias, podrá acordar la emisión do 
otra por duplicado, expresando en ella la causa, haciéndose 
constar en Contaduría, y anunciándose á costa de! socio en los 
periódicos oficiales la caducidad de da primera.

Art, 7.° Las acciones, miéntras téngan satisfechas todas sus 
cargas, son trasferibles por endoso puesto, en la lámina. De 
esta trasferencia darán oficialmente cuenta á la Junta de go
bierno el eedente y cesionario, manifestando este su acepta
ción y las señas de su domicilio.

Art. 8.® La trasferencia de acción por herencia ú otro tí
tulo que no sea la firma del último poseedor no se reconocerá 
por la Sociedad sino mediante la oportuna legal justificación.

Art. 9.® Podrá aumentarse el número de acciones de esta 
Sociedad con consentimiento de las tres cuartas partes de los 
accionistas.

Art. 40. Todo accionista está obligado á satisfacer lo que 
le corresponda en los repartos pasivos que se acuerden. El 
que faltare al pago será requerido tres veces por escrito por 
la Junta de gobierno, con intervalo de 45 días, anunciándose 
los requerimientos en el Boletín oficial de la provincia; y si 
después de estas formalidades no cumpliera su compromiso, 
•se declarará por la expresada Junta la caducidad de sus ac
ciones y pérdida de sus derechos. El accionista estará obli
gado á los pagos que le hubiesen correspondido hasta el dia 
del primer requerimiento, y á los gastos de los anuncios.

Art. 44. Para que ios dividendos pasivos sean obligatorios 
á los socios, deberán ser acordados con autorización de i a jun
ta general.

Art. 42. Es obligación ele los socios desempeñar los cargos 
de la Sociedad para que fuesen nombrados, y reconocer obli
gatorias para todos las deliberaciones de la junta general le- 
galmente constituida.

Art. 43. Todo accionista puede renunciar sus acciones en 
favor de la Sociedad, siempre que estuviere solvente para con 
ella el dia de la renuncia.

Art. 44. El socio á quien le fueran amortizadas sus accio
nes por falta de pago, ó por cesión hecha á favor de la Socie
dad, tendrá derecho al reintegro de las cuotas que tenga- sa
tisfechas, de las primeras.utilidades que resulten repartibles 
ó por venta de la mina, después de indemnizadas las accio
nes \ivos de todos sus desembolsos.

Art. 45. Las acciones amortizadas quedarán á beneficio de 
la Sociedad, que dispondrá de ellas como tenga por conveniente.

Art. 46. Los accionistas deberán presentar en Secretaría 
en el mes de Enero de cada año las láminas de sus acciones 
para anotar en ellas los repartos activos y pasivos que le hu
biesen cabido en el año anterior.

Art. 47. Cuando un socio varíe de domicilio, lo participa
rá al Presidente; y en caso de ausencia dejará además perso
na que le represente, la cual podrá desempeñar todos los car
gos de la Sociedad en virtud á dicha representación legal. Do
no hacerlo así, no podrá reclamar contra los acuerdos de la 
Junta.

Art. 48. Todo socio tiene derecho á visitar la mina y exa
minar los libros, marcha y operaciones de la Sociedad, para 
lo cual se le franquearán los documentos que pida, y que no 
podrá extraer de poder del encargado responsable.

CAPÍTULO III.
Ba las jimias generales.

Art. 49. La alta administración de los intereses sociales 
corresponde á la Socieciaci en junta general ele accionistas.

Art. 20. Se celebrará junta general ordinaria, cada cuatro 
meses, las extraordinarias que considere convenientes la Jun
ta de gobierno, y cuando lo reclamen por escrito serios que 
reúnan por lo menos 30 acciones.

Art. 24. Para la celebración de la junta ge 1 deberán 
reunirse por sí ó por medio de apoderado la ?n más una 
del número total de acciones.

Art. 22. Si convocada la junta general no se reuniese la 
mitad más-una de las acciones de que consta la Sociedad, se 
hará segunda convocatoria, celebrándose entonces layante, 
y siendo válidos y obligatorios sus acuerdos cualquiera que 
fuere el número de socios concurrentes. En este caso las ci
taciones se harán constar por la firma.de los socios ó sus re
presentantes en el pliego ú oficio de invitatona. ^

Art. 23. Los acuerdos de las juntas genera;es se tomaran 
por mayoría de votos, computanuose estos uno poi cada ac
ción, cualquiera que sea el humero de acciones que tenga o 
represente una misma persona. ^

Art. 24'. Es atribución de las juntas generales:
Acordar los repartos activos y los dividendos pasivos ue 

cualquier cuantía que hayan do pagarse. ^
Nombrar los individuos de la Junta de gooierno, y ¿os 

empleados con sueldo de 6.000 reales en adelante. ^
A p rob a r  ó desaprobar las cuentas de Ja Administración, 

oyendo préviamente á una comisión especial nombrada para
su exámen. ,

Discutir y resolver sobre todo proyecto uo con -rato o con
venio sobre enajenación de minerales, cuyas bases presente 
redactadas la Junta de gobierno.

Acordar todas las obras estraordínarias que pueaan ccsiar
más de 8.000 rs. . ,

Resolver los asuntos que la Junta de gobierno sujete a su 
deliberación; y por último, proponer y ordenar cuantas me
didas estime coñducentes al fin social.  ̂ ^

Art. 25. Para las juntas generales se avisara con ceno cuas
, de anticipación.

CAPÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 26. Para la administración de los intereses de esta 
Sociedad se nombrará una Junta de gobierno, compuesta de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Contador, un Tesore
ro, un Secretario y dos socios auxiliares.

Art. 27. Los cargos de la Junta de gobierno durarán dos 
años, renovándose por mitad en cada uno.

Art. 28, Siempre que se verifique renovación de individuos 
de la Junta de gobierno, los salientes entregarán á los entran
tes todos los documentos y papeles bajo inventario duplicado;
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del cual un ejemplar firmado por el entrante servirá de resguardo al que cesa en el cargo, y otro firmado por ambos se 
archivará en Secretaria.Art. 89. La Junta de gobierno im prim irá en el mes de Febrero de cada año un resumen de las cuentas de la Socie
dad relativas al año anterior.Art. 30. Para la debida claridad de todas las operaciones, llevará un libro de actas de la jun ta  general, otro de la de gobierno, y otro de correspondencia á cargo de Secretaría; un libro de caja á cargo del Tesorero, y dos de contabilidad y auxiliares que necesite, y uno de trasferencias de acciones á cargo del Contador, todos en papel blanco y foliados.Art. 31. El socio que haya admitido un cargo queda obligado al buen desempeño de él, y responsable á la jun ta  general de accionistas de los perjuicios que por comisión ú omisión puedan irrogarse á la Sociedad, todo sin perjuicio de la responsabilidad que en ol orden civil ó penal se deba exigir.Art. 38. Los cargos de la Junta de gobierno son gratuitos; 
pero esto no obsta para que la misma Junta pague y cargue en cuenta á la Sociedad los empleados auxiliares que necesite.Art. 33. La Junta de gobierno se reunirá por lo menos una vez al mes, y las demás que juzgue necesarias el Presidente.Art. 34» Para celebrar Junta de gobierno han de asistir cuando menos cuatro individuos de ella; y cualquiera que sea el número de acciones que posea cada uno, no tendrá más que un voto. El voto del Presidente será decisivo en caso de 
empate.Art. 35. Corresponde á la Junta de gobierno cuidar de la 
observancia del reglamento.Disponer los trabajos de la mina con sujeción á un plan 
facultativo y á lo que se acuerde en la junta general.Redactar las bases y condiciones para todo contrato de 
venta de minerales, y constituir la mesa cuando estos hayan de enajenarse por el medio preferible de la subasta pública.Nombrar y separar los empleados cuyo sueldo no llegue á 6.000 rs., y suspender los nombrados por la jun ta  general, á la 
que dará cuenta para su resolución definitiva.Disponer los reconocimientos ó comisiones que crea con
veniente, bien por individuos de su seno ó alguno de los socios, ó por personas facultativas, siendo los gastos de cuenta 
de la Sociedad.Revisar y aprobar los presupuestos y cuentas mensuales 
correspondientes á la Sociedad.Proponer á la junta general los dividendos pasivos que re
clame el negocio social, cuyo adelanto industrial y económico promoverá por cuantos medios estén á su alcance.Convocar las juntas generales, presentando en la primera de cada año una Memoria escrita de los actos de su adm inistración en el anterior, y las cuentas de gastos é ingresos en el mismo, é inventario general de efectos.Cuidar de los fondos de la Sociedad, colocándolos, con 
acuerdo de la junta general, en lugar seguro donde ganen algo y pueda fácilmente disponerse'de ellos.

C A P Í T U L O  V.
Del Presidente.

Art. 36. El Presidente de la Junta de gobierno lo es igual
mente de la Sociedad.Art. 37. Son atribuciones del Presidente:F irm ar todos los nombramientos que haga la jun ta  gene- ral ó la de gobierno.Convocar y presidir las referidas juntas, llevar á efecto 
sus acuerdos y firmar sus actas con el Secretario.F irm ar también todas las obligaciones y los libramientos, y poner el V /  B /  en ios cargaremes y demás documentos que deban llevarle.Dirigir y recibir la correspondencia social, dando cuenta á la Junta de gobierno.Examinar todas las operaciones de la mina; exigir mensualmente al Administrador cuentas formales y documentadas de los gastos y productos, estados de entradas y salida de minerales, maderas y demás efectos, y cuidar que so contraten mensualmente las labores, previa tasación pericial.Representar á la Sociedad en todos los actos y negocios que puedan ocurrir, inclusos los judiciales.Cuidar que se haga la impresión anual del resúmen de cuentas, y que se lleven los libros en el número y forma prescritos.

CAPÍTULO VI.
Del Vicepresidente.

Art. 38. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencias y enfermedades, y en este caso ejercerá sus mismas funciones.
CAPÍTULO VIL 

Del Contador.
Art. 39. Corresponde al Contador:Intervenir los libramientos, cargaremes, cartas de pago; en una palabra, todos los cobros y pagos que sean conformes á los acuerdos de la junta general y de gobierno, y llevar los libros con la debida formalidad y con sujeción á las disposiciones del Código de Comercio.Llevar un libro foliado de registro de los socios y acciones que representan, en el que anotará los nombres de los poseedores trasferencias que se verifiquen, estampando el ToW ra%o% á continuación de los endosos en las láminas de inscripción.Practicar los repartos y dividendos que se acuerden, y extender los recibos correspondientes.Firmar la cuenta general que debe presentar á la Sociedad la Junta de gobierno en cada una de las generales ordinarias, y  el resumen que ha de imprimirse cada año.Dar mensualmente al Secretario un estado de las trasferencias que se hayan verificado para los efectos del art. 80.Examinar y poner su informe en todas las cuentas de gastos de la Sociedad. CAPÍTULO VIII.

Del Tesorero.
Art. 40. El Tesorero deberá:Recibir, conservar y custodiar todos los fondos pertenecientes á la Sociedad , Armando los oportunos cargaremes, que serán recogidos por el Contador.Llevar un libro de entrada y salida de caudales, anotando en él diariamente cuantas tengan lugar.Satisfacer los libramientos expedidos á su cargo por la Junta de gobierno, mediante toma de razón del Contador y recibo del interesado, sin cuyo requisito no le serán de abono.Presentar á la Junta de gobierno, siempre que se reúna, un estado de la entrada y salida de fondos para que en su vista acuerde lo conveniente.

Form ar y documentar á principio de cada año un balance general de entradas y salidas en el anterior, acompañando como comprobante los libramientos que haya satisfecho.Art. 41. En ausencia larga ó enfermedad del Tesorero, de- signará la Junta de gobierno el socio que haya de desempe- ñar este cargo, pertenezca ó no á la Junta; pero si quedase

vacante de hecho, se convocará á jun ta  general para su nombramiento dentro de los siete dias de ocurrida la vacante.
CAPÍTULO IX.
Del Secretario.

Art. 48. El Secretario deberá llevar y extender las actas de las juntas generales y de gobierno en dos libros foliados, cuidando no omitir hecho ni circunstancia alguna de los asuntos que se traten, anotando al margen el nombre de los socios concurrentes y un reextracto del acta.F irm ar las papeletas de convocatoria á las juntas.Redactar y dirigir la correspondencia oficial de la Sociedad y los oficios que han de dirigirse á los socios morosos en el pago de dividendos, llevando de todo el correspondiente li
bro copiador foliado.Llevar y presentar en las juntas generales una lista de los socios, expresiva del número de acciones que cada uno posea, y las señas de su domicilio, con la distinción conveniente, á 
los efectos que expresa el art. 80.Conservar el archivo de todos los documentos y papeles pertenecientes á la Sociedad, dando un inventario de ellos á 
cada nuevo Presidente.Otorgar y au torizar, en unión de él y con acuerdo de la Junta de gobierno, los documentos que fuere necesario.

CAPÍTULO X.
De los socios auxiliares.

Art. 43. Los socios auxiliares tendrán voz y voto en las Juntas de gobierno, y desempeñarán las funciones de los Vocales ausentes, enfermos ó que por cualquier causa falten de 
la Junta.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 44. Los individuos de la Junta de gobierno y los empleados de la Sociedad no podrán tom ar por su cuenta desta

jos, ni tener participación en las contratas de sum inistros ni 
de labores de la mina.El que infringiere esta disposición será removido de su puesto, y responsable civil y penalmente de todos sus actos.Art. 45. Este reglamento podrá reformarlo la jun ta  general á propuesta de la de gobierno ó de socios que posean 15 acciones. Para que la reforma tenga lugar, es necesario que estén representadas las tres cuartas partes de las acciones y que se acuerde por m ayoría de votos, teniendo necesidad los socios representados de dar para este caso autorización espe
cial por medio de oficio.Linares 13 de Febrero de 1876.=El Presidente, M. Herre- ra .= E l Vicepresidente, Juan de Dios Torres.= El Secretario- Contador, M. de Vicente. =  El Tesorero, P. P. de D. Ignacio Fígueroa, Santos Maseres. =  El socio auxiliar, Gregorio Che- ca .= P or no saber firmar el socio auxiliar Pedro P ardo , á su 
ruego Emilio García Pretel.

Testimonio.—D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, vecino de esta ciudad de Linares, doy fé y testimonio: Que por D. Miguel Herrera y Augustin, de estos vecinos, se me ha exhibido la copia de una acta que literalm ente dice así:
ACTA.

Núm. 491.—En la villa de Linares, á 14 de Octubre de 1875, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, vecino de ella, y testigos que so expresarán, comparecen D. Santos Masares y Fernandez del Campo, de edad de 69 años, casado, empleado particular, con cédula personal núm. 58, por sí y en nombre y representación de D. Ignacio Figueroa y Mendieta, Marqués de Villamejor, vecino de M adrid; Damian Flores y Castaño, de 50, casado, tabernero, con cédula núm. 1.473; José Herrera y Vargas, de 50, casado, espartero, con la suya 1.858; D. Francisco Cobo y Gutiérrez, de 39, soltero, Cura ecónomo de esta parroquia, con cédula núm. 8.334; D. Rafael Vicente y Carreras, de 36, soltero, Licenciado en Farmacia, con cédula número 1.567; Pedro Pardo y Martin, de 43, casado, minero, con cédula núm. 1.876; D. Emilio García Pretel y Tapia, de 89, casado, empleado particular, con cédula núm. 1.576; D. Pedro García Pretel y Relinchón, de 40, casado, propietario, con la suya núm. 4.188; Doña Juana García Pinar, de 46, viuda, propietaria, con cédula núm. 865; D. Fernando Izquierdo y Marios, de 46, casado, minero, propietario, con cédula núm. 1.578;D. Miguel Herrera y Augustin, de 45, casado, empleado particular, con cédula núm. 714; D. Juan de Dios Torres Hidalgo, de 38, casado, Cirujano-sangrador, con la suya núm. 878; Don Mariano Vicente y Carrera, de 31, soltero. Médico-cirujano, con cédula núm. 1.568; D. Enrique Naranjo y Garza, de 31, Ingeniero de minas, con cédula núm. 6.050, en representación de su esposa Doña Cármen Garzón y López; Antonio Navarro y Col!, de 48, casado, jornalero, con cédula núm. 4.448; Juan Antonio Carmena y Molina, de 58, casado, jornalero, con cédula núm. 6.Ü37, de estos vecinos, y Juan Molina y Quesada, de 46, casado, panadero, que lo es de Regí jar, con cédula n ú mero 190, á quienes conozco, y me consta se hallan en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y con capacidad legal para concurrir á esta acta de constitución de Sociedad, y de con- fqrmidad expusieron:1 /  Que á José Redondo Hurtado, vecino de esta villa, se le expidió título de propiedad por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 18 de Junio de 1871 de 18 pertenencias de mina de mineral plomizo, con el título de San Higinio , en te rreno de Francisco Altozano, sitio cerro de Mateo García, término de Guarroman, que se deslindan por Saliente y Mediodía con terreno de Francisco Altozano, por Poniente con la línea Nordeste de la mina La Antigüedad, y por el Norte con tierra de José Hinoyo, de que se le dio posesión por el Sr. Alcalde de Guarroman en 20 de Julio del mismo, inscribiéndose en el Registro de Carolina en 3 de Febrero de 1878 al folio 41 del torno 196, libro 11 del Ayuntamiento de G uarrom an, finca número 1.343, incripcion l .8,8.* Que antes de obtener el título de propiedad, por escritura otorgada ánte el Notario que fué de esta villa D. Francisco Acedo en 14 de Junio de 1871 el concesionario con otros varios, á quienes había dado participación, formaron Sociedad provisional para la explotación, laboreo y beneficio de expresada mina, señalando á cada interesado las acciones que había adquirido.
3 /  Que por una serie de trasferencias, verificadas unas por instrum ento público y las otras por documento privado, 

las 810 acciones do que consta hoy la Sociedad, pertenecen á los comparecientes y á otros individuos en la proporción 
guíente:

54 A D. Ignacio Figueroa y Mendieta.
15 A D. Damian Flores y Castaño.8 A D. José Herrera y Vargas.8 A D. Francisco Cobo y Gutiérrez.3 A D. Rafael Vicente y Carrera.5 A D. Pedro Pardo y Marín.4 A D. Emilio García Pretel y Tapia.

4 A D. Pedro García Pretel y Relinchón.4 A Doña Juana García Piñar,

3 A Fernando Izquierdo y Martos.3 A D . Miguel Herrera y Augustin.3 A D. Juan de Dios Torres Hidalgo»é  A D . Mariano Vicente y Carrera.8 A Doña Carmen Garzón y López.8 A Antonio Navarro y Coll.1 A Juan Antonio Carmona y Molina,1 A Juan Molina Quesada.5 A D . José María López y Montes.7 A Antonio López Raez Sánchez.6 A D. Juan Acuña y Jiménez.B A D . Rafael Casan ova y Lengo.4 A José Sánchez Ajofrin.4 A Angel Perez.4 A Juan José Rascón.
4 A Juan Revuelta y Fernandez.3 A Juana García Bravo.3 A D. Manuel Belinchon y Velasco.8 A D . Alejandro Vicente y Carrera.8 A Juan José Garrido y Bao.
8 A Doña Cruz Quesada y Cliumacero.8 A Estéban Catalan.2 A D. Santos Maseres.
8 A Matías de Gracia Rodríguez.8 A Antonio Jordano.8 A Diego Ortega y Villa.8 A D. Bernardino Marin y Ayala.1 A José López Ruiz.
1 A los herederos de D. Ildefonso Sánchez.1 A D. Manuel Varela y López.i  A Francisco Santa Cruz Mico.i  A D. Diego Serrano y Belinchon.1 A D. Gregorio Garzón y Velasco.1 A Juan Oliver y Ruano.1 A Pablo Anguita Checa.1 A Josefa Rober y Piqueras.1 A Gregoria Checa García.1 A D. Márcos Monteagudo López.1 A Andrés Medina y Calle.1 A D. Pablo Ortega y Ayala.i  A Juan Palacios.1 A Pedro Lozano y Navarro.1 A Miguel Rascón.1 A Manuel Domínguez Rojo.1 A Ildefonso Lozano y Navarro.4 A Martin Marin.1 A Juan Marin Montiel.1 A Antonio Soto y Martos.1 A Pedro Ruiz.4 A Blas Fernandez.

210
Y 4.° Que los señores comparecientes, únicos que han concurrido á la jun ta  general convocada, y que representan má s de la m itad de las 210 acciones, acuerdan por la presente que se constituya Sociedad de carácter civil, con eljiom bre de La Panadera, para la explotación, laboreo y beneficio de la m ina nombrada San Higinio y de las demás que se adquieran 

conforme á las leyes, y que se otorga la correspondiente escritu ra  social y se forme el reglamento por que se ha de regir.Y para que conste, á instancia de los comparecientes, levanto la presente, que firman los que saben, y por los que no los testigos instrum entales D. Juan Estéban Amador y D. Pedro Garrido Arboledas, de estos vecinos, que no tienen tacha legal para serlo, de todo lo cual yo el Notario doy fé.=San~ tos M aseres.=P. P. de D. Ig.° Fig.b Santos Maseres.—Pedro García P re te l.= Juan  de Dios Torres IIidalgo.=M iguel Herrera y A ugustin.=Em ilio G.a Pretel.=M ariauo de Vicente y Carrei*a.=Fernando Izquierdo y M artos.=Francisco Gobo.=Por mi señora esposa Doña Cármen Garzón, Enrique N aranjo.=R afael Vicente y O arrera.= Juana G arcía.^ JuanE. A m ador.=Pedro Garrido.—Signado.=Eufrasio Garrido.Yo el Notario presente fui, y en fé de ello á instancia de D. Miguel Herrera, expido esta copia en tres pliegos de papel sello 40.*, números 308.986, 308.988 y 308.989, quedando su matriz en dos del 44.°, números 3.731.059 y 3.731.060, en mi protocolo de instrum entos públicos del año próximo pasado, 
con nota de esta saca.Linares 2 de Abril de 1876.=Signado.=E afrasio  Garrido.La copia inserta concuerda con la que me ha exhibido D. Miguel Herrera, á quien le devuelvo y firma su recibo. A su instancia, signo y firmo el presente en tres pliegos del sello 40.°, números 308.935, 308.939 y 308.933, en L inares á 3 de Abril de 4876.=Recibí la copia = E ufras io  Garrido.N— Í661

Bolsa ds Madrid.

Cotización oficial del dia  1 5 de Abril de 1 876, comparada con 
la del dia an terio r .

c—  —— ------------
¡CAMBIO AL CONTADO.

p ú b lic o * . lpF~7í TE R  "Día 44. D í a l o .

R eata p e rn é tu a  al 3 por 4 DO... . . . . . . . . . . . . .  46*35 46*40-30-27 4[246*4 7 4(2-28-25. 
pequeños. 4 6*35 46*45-20

a p la z o .  16*37 46*35-32 4(2-30
46*27 4(2-20-25

i 6*17 4(2-22 4(2 fia 
cor. vol.; 4 6*37 4(2 
16*85 fin p ró x . vol.

Mera e x te rio r  al 3 p o r 1 0 0 . ...........................   ̂8*60 4 6*50
Sisas del A yuntam iento de M adrid, in terés

2 4(2 p o r 4 00   .........................................  » 400(0
Billetes h ipotecarios d e l Banco de E spaña,segunda s é r ie ....................................................  4 03 0(0 403 0(0
Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r 4 00in terés an u a l.............................  60 0(0 59*75-50no publicado. 59'75 59*75
hiera i í l . , segunda em isión ..........................   60‘40 J59470-55-2G-6O~50no publicado. 59*75 »

en cantidades pequeñas.. 60*80 59*75
Cé dulas h ipotecarias del Banco H ipotecario  

de E spaña, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés an u al, cupón sem estral y am orti-
zables en 59 años. Sin cupón.........................  » »

Obligaciones g en e ra le s  p o r  fe rro -c a r r ile s , d e 2.000 r s .,  d e l .° dé Ju lio  do 4 8 7 4 . . . . .  30*20 30*25-10
Idem  id. de 4.° de D iciem bre de 4 874 ......... 29 0i0 29 0(0-28*90
Idem  id., em isiones de 1875.......................      28*75 »Idem  id . nuevas de 4 876 .....................................  28*90 *no publicado. 28*75 »
Acciones del Banco de E sp añ a    » 477*00-176*75-25no publicado . 177 0(0 178*00-179‘¿0
Idem  de la Sociedad española de C rédito C om ercial...................  . . 4 7  OpO »
Obligaciones del T im b re , de 9 por 400 de in te ré s ............................................. .. 103 0[9l »
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

©AÑO. B EN EFIC IO . PAÑO» BE N E F IC IO

A lb acete .... d- » f érida,   ” 1i2
Alicante  » • M2 Logroño  par. »
Almena  » 8t8 Lugo   » 112
Ayila  Par* » M a la g a ... .. .  » \\\
Badajoz  * 1 ¡ í  Murcia  »
B arcelona... » &i8 Orense  » 'U*
Béjar.............. 41» » Oviedo  » 4l*
Bilbao . .I  » Patencia.  »
Burgos  » 8[8 Pam plona.... par. »
(¿áceres  par. » Pontevedra.. »
Cádiz »  Bt4 Salam anca... » 4j4
Cartagena.'.'i » «l* San Sebastian * d.
Castellón.... » <1* Santander... » St4 d .
Ciudad-Real. «I* » Santiago  » «i8d.
Córdoba  » I 3 [8 Segovia ; » 4i2d .
Coruña  * I Sevilla  n*r
Cuenca  4 j » ?,oria......................  i 0 *L
Gerona  » *l8 Tarragona... © Sj4
G ranada.... ® | 4 p  T e r u e l . . . . . . .  »
Guadalajara. 4]$ » T o le d o . . . . . .  *
Haro  » ¡ 4 Valencia  » 3¡8
H uelva  » | 4j2 V alladolid.. .  » 3{4
H u esca ...... » I 4 {4 Vitoria  » 4j4
Jaén  » | 1 [4 Zamora  » 4|4
León  par. 1 » Z a ra g o za ....}  » 4^4

Bolsas extranjeras.
París 4 4 Abril.

*9innSirii*9 i 3 por 4 00 e x ter io r .. . .  á 49 4t4, Fondos españoles.. 1 8 por {ofl ¡nterior (cí,_
pon Julio 73}...............  á 47 4 ¡2.

í 3 por 4 00.............................á 66 37 1 ^
Fondos franceses. .  < 4 4 ¡2 por 4 00..   á »

( 5 por 4 00...........................á 405*85.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50.
París , á 8 dias vista , 5*08 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Abril de 1876.

. . . tt.  .  TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

barómetro    7" ' ~ ^  »I»*CCI0» KlfAB©
HORAS. reduddaáO0 tmmoiíkwo

y ea milína©" hnmede-  ̂ el aso del Tiesto, del cielo,
tros. | seco. cido.

6 de la m ..  702*43 0*4 — 1*0 N. O . . .  V.° f íe . Ais. nubes
9 de la  m . . 704‘54 2*7 —4*7 N. O . . .  V.°hur.® Nubes

42 del d ia . . . 704*04 5*5 4*9 N. O . . .  ídem  . .  Nuboso.
8 de la t . . .  700‘48 6*8 4*8 N .Id e m .. Idem
6 de la t . . .  704*34 4*0 0‘S N .Id e m .. Idem.
p de la  n . . .  702*03 4*3 4 ‘0 N. N. O. Id em . .  Cubierto.

tem p eratu ra  m áxim a del a ire , á la  som bra.....................................  8 9
Idem mínima de id ................................. .... ...................... . . . . . . . . . i ’  3*4

D i f e r e n c ia . . . . . .   ........................................................
Tem peratura máxima al so l, a 4 *47 metros de la  tierra ..................  4 5‘g
Idem  id . dentro de una esfera de cr ista l........................................* # * 4^3

Diferencia.........................................................   25*5
Lluvia en  las 24 horas en  m ilím etros................* . .  „ . .  * * ’ ’ \ * * * ’ ‘ * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varia 
puntos de la Península el dia 15 de Abril de 1876.

ALTURA TEM PERA - DIRECCION
barométri* tura
ca á 0® v FU ERZA  ESTA D O  ESTADO

¿©CALIDADES- al nivel del cemesi- 6
marenmi" ízales. Tieato êlTÍeBle* dolcielo. delamar, 

límetros.

B i l b a o . . . . . .  » » » )> » »
S a n ta n d er .. 761*4 9*2 N. N. E. V.° f t e . . L lu v ioso .. P icada.
O v ie d o .. . . . .  760*8 7*0 N. N. O. V iento.. N u b e s . . . .  »
Coruña (8 h.) » » » » » »
S a n t ia g o .. . .  764*4 7*5 N. E . . .  V iento .. C ubierto .. »
Oporto  767*6 9*1 O  íd e m . . .  Nebuloso.. Tranq."
L isboa,.. . . . .  764*5 8*0 M B r isa . . .  Despejado. Idem.
Badajoz  » 4 3*0 N V .6 hur.° íd e m   »
S. Fern. (8 h.) 763*4 5*7 N. E . . .  V iento. .  íd e m  TranqJ
S evilla   760*0 4 4*0 N .E . . .  B r is a . . .  Id em   »
T arifa  758*4 44*6 N. O . . .  I d e m .. .  Id em  Rizada,
G r a n a d a .... 760*4 11*2 ' N  I d e m .. ,  Id em ..........  »
C artagena... 755*4 42*5 N V ien to .. Id em .Oleaje.
A l ic a n t e . . . .  757*4 44*6 N. O . . .  B r isa .» , Id em  Rizada.
M u rcia ..—  758*7 9*0 N. O . . .  V ien to .. Casi desp .0 »
V a le n c ia ....  757*3 4 4*0 S. O . . .  Id em . . .  Despejado. »
P a lm a .. . . . .  754*7 42*2 N ... Idem . . .  N u b la d o .. Tranq .8
B arcelon a ... 754*3 8*0 O I d e m .. .  Despejado. P. oleaj.
Z aragoza... .  » 4*6 N. O .. .  Brisa . . .  C ubierto.. »
S o r i a . . . . . . .  755*7 4*4 O . . . . . .  I d e m .. .  C.®, n ieva. »
B ú r g o s . . . . . .  759*2 0*2 N   I d e m ...  N ieve  ©
V alladolid ... 762*2 5*0 N. E. . .  V ien to .. C.°, n ieva . »
Salamanca . .  759'2 3*6 N Idem . . .  ChispA, n.a »
M adrid. . . . .  760*2 2*7 N. O. . .  V.° hur .6 Nubes . . . .  »
Escorial  764*4 4*2 O. V ien to .. N evando.. »
Ciudad-Real. 760*6 7*0 N. O . . .  B r is a .. .  Despejado. »
A lb a ce te .. .  .1 759*9 3*5 O. S. O, V ie n to ,. Nubes . . . .  »

Direccion  gen era l de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recib id os de las provincias hasta las doce de la 

noche de ayer, ha llovido y  nevado en las siguientes: A vila, Burgos, 
Logroño, Falencia, Segovia, Soria y  Valladolid.

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 4 4 á 4 6  pesetas la arrob a , de G'59 á 4 la li
bra , y  a 4‘34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 p esetas la libra, y  á 4*07 el k i- 
lógramo.

Idem de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la  lib r a , y de 2M 7 ¿ 4*34 el k iló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 0*12 pesetas la libra, y  á F‘07 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á 2Q pesetas la arroba; á 0*81 la l ib r a , y  á 4 ‘76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la lib ra , y  á 4*76 

e l kilógramo.
Lomo, á 4 ‘25 pesetas la libra, y  á 2‘74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘50 á 4*75 la  libra, y  de 

8‘25 á 3*80 el kilógramo.
P an d e dos libras, de 0‘3S á 0f44, y  de 0*44 á 0‘44 pesetas e i k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á ü'59 la libra,

y  de 0*54 á 4‘28 el kilogramo.

Judias, d*e 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0‘21 á 0‘35 la  libra, y
de 0*45 á e l kilógramo.

Arroz,, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0‘S9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0‘291a libra, y de 
9*52 á 0^68 el kilógramo.

Carbón v e g e ta l,á  4*75 p ese ta s la  a rro b a , y  á 0*4 5 e l k ilógram o. 
M em ««ameral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 45 p ese ta s  la arroba; d e 0 ‘58 á 0*64 la  lib ra , y

d e  4*26 á 4 ‘39 e l k ilógram o.
P atatas,á  4*25 p e s e ta s ia  arro b a ; d e 0 ‘0 6 á  0*09la l ib r a ,y  d e 0*43 

á. 0*4 9 e l  k iló g ra m o .
A c e ite ,d e  49 á 20 p e se ta s  la  a rro b a ; á 0*64 la  l ib r a ,y de 4 5*40 

á 45*90 el d e c a litr o .
V in o ,d e  6*59á 4 0 p e se ta s ia  a r r o b a ; deO ‘23 á 0*25 e le u a r t i l lo  7  

d e 4'55 á 6*93 e l d e c á litr o .
PetréI;eo,de 0*35 á 0*38 p e s e ta s  e l cu artillo , y d e  6*93 á 7*52 e l de- 

cáeatro.
N o t a . Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— V acas, 237.— Carne

ros, 452.—C oráeros, L314.—Terneras, 74.—Cerdos, 12.— T o t a l , 4.789.
Su peso en  l ib r a s . . .  454.403.—Idem en k iló g ra m o s .. . .  70.859.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a rtícu los de co m er, beber y  a rd e r, 
y  sobre trá n s ito s.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS D S  RECAUDACION. consumo, sobre tránsitos. ___

 ̂ Has. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cínts.

Toledo................................ .. » 2 487*45
Segovia  ....... 2 2 547*85
Norte.................... ............. » » 4.486*90
B ilbao  ......................... .. » » 583*77
Aragón.................................. .. » » 447*20
V alencia.................................... » s 679 95
Mediodía. .............. * » 4.038'54
Correos............................... » » 4 6*10
Pozos de n ieve  , in terven i

dos...................................... » 2 2
Fábrica de cerveza: segun

da quincena......................... » 2 2
Idem del gas, cok» ......... .. 2 2  »
M a ta d e r o s ... . .    2 2 49.237*20

T o t a l .................................  *  2 23.92493

Lo que se  anuncia a l púb lico  para s u co n o c im ien to .
Madrid 45 de Abril de 4 876.= E 1 A lca ld e , A. Conde de H eredia- 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
'  -

V A R IE D A D E S.

REAL A C A D E M IA  ESPAÑOLA,

DISCURSOS
LEIDO S E N  L A  R E C E P C IO N  P U B L IC A  D E L  EXCM O. SR . D . V IC E N T E  

B A R R A N T E S , i  %0 D E MARZO D E 1 8 7 6 .

Discurso del Sr. Barrantes.
Doble pésame, señores, recibió esta ilustre Corporación 

el 5 de Enero del año pasado por la temprana pérdida de 
D. José Godoy Alcántara, á quien contaba en su seno; y 
abiertos los brazos, vanairiente esperó en ellos estrecharle. 
Escritor estimable por todos títulos, é infeliz vir bonus di- 
cendi peritus, y como tal predestinado á no exceder los lí
mites de una social medianía, cuando en plácemes y hono
res literarios empezaba á recoger el fruto de su modesta 
laboriosidad, un padecimiento cruel, una de esas enferme
dades que acompañan á los libros y á las veladas literarias, 
como la lepra en los sigios medios acompañaba á la mise
ria, vino á paraliaar la docta pluma que habia producido 
tan notables trabajos como la Historia crítica de los falsos 
cronicones, y el Estudio sobre los apellidos castellanos, ám- 
bos en público certamen laureados; el primero, por vuestra 
insigne hermana la Academia de la Historia, y por vosotros 
mismos el segundo. Más afortunada que la vuestra fué, sin 
embargo, aquella Corporación, que pudo ver á Godoy sen
tado en sus sillones, prestándole el concurso de sus vastos 
conocimientos y con las bellas prendas de su carácter en
cantándola. No cerraré ciertamente este doloroso párrafo, á 
la memoria de tan buen amigo y colega consagrado, sin 
dedicar también un recuerdo, que surge de seguro en cuan
tos me escuchan espontáneo, á la gloriosa estirpe literaria 
de quien fué quizás Godoy último representante entre nos
otros. ¡Destino triste es á la verdad el de los Alcántaras, 
que á las más hermosas flores de sus hermosos campos an
daluces los semeja, pues por ser tan aromáticas y esplen
dentes apénas si resisten un dia los rayos abrasadores del 
sol meridional! Muerto en la isla de Cuba el gallardo his
toriador de la poética Granada, cuando más sazonados fru
tos su ingenio prometía, síguele al sepulcro prontamente 
su menor hermano Emilio, eruditísimo arabista, docto co
leccionador de nuestros cantos populares, recogiendo la 
herencia literaria de ámbos, ya en línea trasversal nuestro 
malogrado Godoy, cuyo sillón, ahora tan vacío como cuan
do él nominalmente lo ocupaba, habéis tenido la benevo
lencia de ofrecerme.

Ardua tarea echáis, señores, sobre mis débiles hombros, 
y en hora antes que á la meditación y al recogimiento, á 
la inquietud del ánimo adecuada, que viven las inteligen
cias en el período histórico que atravesamos vida triste de 
vacilación y duda, como quien presencia el espectáculo de 
una renovación ée la sociedad, y no puede resistirse, que 
así lo disponen designios inescrutables, á ser elemento des
tructor ó elemento destruido, torrente que arrasa los cam
pos ó campo arrasado por el torrente. Fuérame dado, v i
niendo alegre en más alegres dias al templo del buen decir 
y de la pureza del habla castellana, traeros á par con este 
mi primer saludo de gratitud serenas impresiones del 
mundo literario que fuera de vosotros vive, propia y acer
tada misión de estos discursos, donde cada nuevo Acadé
mico debe en puridad presentarse á vuestros ojos como 
heraldo de las tendencias y aspiraciones de la literatura 
militante, cuyo revuelto campo abandona para encerrarse

en vuestras sosegadas tiendas. Mas no es posible, señores, 
que en tales momentos como los presentes, manifestación 
alguna artística de las dulces emociones del espíritu acierte 
á desarrollarse en el tiempo ni en el espacio, sin la satura
ción de la atmósfera que nos rodea, que es como contagio 
á todas partes difundido, fragor pavoroso de la lucha entre 
la razón y la  ̂fe, entre lo bello y lo deforme, que á nuestro 
siglo desgraciado simboliza, siendo verdugo implacable de 
toda poesía, áe toda idealidad consoladora. «Privado el ar- 
»tista de la vida interior, que acaso no conoce siquiera, se- 
»gun observa profundamente F. Schlegel en sus Ideas sobre 
i el arte cristiano, es imposible que la despliegue espléndida 
»en sus creaciones, porque se agita su ánimo en confuso 
»torbellino, en el delirio de una existencia meramente ex- 
»terna, interiormente vacía y nula, opuesta de todo en todo 
»al arte, cuya misión es levantarnos desde la bajeza de esa 
»vid& al alto mundo de los espíritus.»

Glorioso ejemplo de triste é incesante batallar ¿no sois 
vosotros mismos? ¿Qué tregua ni qué descanso os consen
tís contra las invasiones perturbadoras del habla castellana, 
ántes renovadas que reprimidas? La preclara institución de 
esta Academia ¿qué es en los revueltos dias que atravesa
rnos, sino arca santa que conserva las puras tradiciones de 
un cimiento poderoso de nuestra nacionalidad, único que 
acaso resiste sin grietarse á los golpes de la piqueta destruc
tora, porque está amasado con la sangre de cien héroes y cien 
generaciones, y templado al calor inextinguible de las creen
cias cristianas? Ella, merced á vosotros y á vuestra vigi
lancia incesante, sigue flotando sobre este caos de elemen
tos despedazados, de opiniones en ruina, verdadera nebulosa 
espiritual, que es nuncio de nueva y mejor vida para unos, 
présago para los más de cataclismo infalible. Mantener en 
decoroso (apartamiento, si no inmaculada como una donce
lla, respetable y respetada como una matrona, la hermosa 
lengua de Fray Luis de León y de Cervantes, empresa pa
rece poco ménos que temeraria, cuando los mismos hom
bres que madre la apellidan tienen en su pensamiento y 
desarrollan en las manifestaciones de su vida intelectual 
todos los principios de confusión y desbarajuste, que for
man el caos político y religioso cuyo hervir nos rodea de 
estallidos espantables.

Llámesele decadencia moral, renovación ó depuración, 
que esto importa poco y el calificarlo con exactitud nos lle
varía muy lejos, el estado embrionario y metamórfico es 
hoy común á todas las ciencias y todas las artes, donde la 
literatura, abeja del pensamiento humano, liba los jugos 
que han de formar su sabrosa miel, como que ellas á su 
vez lo sacan de las mismas entrañas de la ciencia-madre, 
la filosofía, entregada en este siglo á un vértigo que le hace 
engendrar monstruos deformes, por haberse torpe y ciega 
divorciado de aquella noble hermana, que fué tan seguro 
guia al gran poeta de la Edad Media en las oscuridades del 
Purgatorio y del Infierno. Bien duramente por cierto re
prendió Beatriz al Dante la misma culpa, lección que de
bieron de aprender las generaciones sucesivas, y por des
gracia la han olvidado:

«Quando di carne á spirto era salita, 
é belleza é virtú cresciuta ni era 
fu io á luí men cara ó men gradita:

Tanto giú cadde, che tu tti argoménti 
alia salute sua eran giá cor ti, 
fuor che mostrargli le perdute genti.»

Guiaros á mi vez hasta el fondo de ese movimiento filo
sófico para que viéseis clara como la luz su añeja vaciedad, 
su satanica tendencia, sus infinitas deformidades artísticas 
y jiterarias, desenmascarando - á la. utopia degenerada de 
Platón y Campanella, que con pretensiones de novedad y 
de un superior organismo vive entre nosotros la vida de 
las rapsodias, al calor de aparatosos artificios, seria em
presa patriótica y quizás oportuna, que todo espíritu bien 
intencionado la acaricia^ para vigorizar los salvadores prin
cipios religiosos y sociales; pero sobre ser impropia de 
vuestro instituto, que pertenece más bien al que registra 
los progresos de las ciencias morales y políticas, exige altí
simas cualidades y profundos conocimientos filosóficos de 
que desgraciadamente carezco, y materiales desarrollos que 
los limites de este discurso no me permiten. Habré, pues, 
de contentarme con esbozaros á vuela pluma el cuadro de 
las deformidades literarias y artísticas á que enantes me 
referia; los errores que únicamente se relacionan con el 
lenguaje y los modos de enunciación de la idea, y ¡ojalá 
acierte á imitar aquellos, q .ie pintando la fealdad del ros
tro dan claramente a entender las prendas morales de la 
persona! A dicha puedo contar, para no extraviarme en tan 
difícil camino, con la segura guia de muy doctos escritores 
que en este mismo lugar con envidiable acierto lo han re
conocido y explorado, sin perdei* tampoco de vista los es
collos en que algunos estuvieron á pique de perderse, que 
tal vez el error enseña más que el acierto al precavido. Las 
tentativas que se han hecho cerca de vosotros para que 
deis carta de naturaleza á cierto lenguaje filosófico, que ha 
andado y aun anda como de moda en la literatura, son á 
este propósito lecciones muy provechosas, porque con ejem
plos tan elocuentes como tristes muestran cuánto deslum
bra el falso brillo de esas doctrinas, y á qué errores tan 
trascendentales no conducen, aun en la esfera puramente 
lingüística y literaria. Ya con el pretexto de enriquecer 
vuestro caudal de vocablos y de frases, ya con el de descu
brir nuevas fuentes de autoridad aplicables al idioma, sé 
ha pretendido que^sancionéis implícitamente errores fun
damentales de la filosofía moderna, y la invasión de una 
terminología innecesaria bajo el punto de vista de la cien
cia española, bárbara e indefendible á la luz de vuestro 
Diccionario y vuestras autoridades. No he de recurrir yo 
á ellas, por cierto, sino á humildes y quizás desconocidos 
escritores de la escuela más olvidada hoy entre nosotros, 
para probar que nuestro lenguaje filosófico supera en cla
ridad, en precisión y por consiguiente en belleza al que 
campea en los libros á que me refiero, que no tienen por 
otra parte de profundos sino lo que tienen de inextricables 
y tenebrosos.

Pienso responder así á una tendencia patriótica y saN
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vadora Gei momento presente, que lia iniciado uno de vues
tros más célebres Académicos en donosa y chispeante po
lémica, donde la musa de la sátira se ha puesto al servicio 
de las altas lucubraciones de la filosofía; pero, repito, que 
no me permitiré entrar en el fondo de las doctrinas si no 
m uy de ligero y cuando sea indispensable para el mejor 
planteamiento cíe mi tésis. Si «el estilo, como dice Buffon, 
»es el hombre; y si no se puede exprimir ni declarar sino 
»Io que se concibe en el entendimiento, porque las voces 
»son señales de los conceptos,» según San Buenaventura, 
on su tratado De" Luminar ib ns Ecolesice, examinando aquí 
el estilo y los conceptos de esos escritores, de seguro ratifi
careis vuestra inapelable sentencia condenatoria, y queda
rá  descubierto el mal corazón detrás de la mala cara.

Pasa por axioma entre los que estudian las evoluciones 
del espíritu humano en las épocas de renovación social que 
sólo una pasión avasalladora y absorbente abre el abismo 
que separa á los santos de los heresiarcas, siendo en los 
primeros humildad lo que es soberbia en los segundos. En 
efecto, señores, miéntras proclama su pequeñez el humilde, 
y sin dificultad reconoce en su propia sabiduría un débil 
reflejo de la Suprema, que formó los mundos por un acto 
de su omnímoda voluntad, el soberbio, por no declararse 
pequeño ni reconocer á su inteligencia límites, al llegar á 
lo Íníinito y encontrarse allí frente á frente con Dios, se 
encara con él y le apostrofa, ó cuando ménos le vuelve des
pechado la espalda. La misma diferencia existe exactamen
te entre la filosofía racionalista, hija del libre examen y de 
la revolución, y la filosofía cristiana, hija de la revelación 
y de la autoridad divina. Aquella establece la razón y esta 
la humildad, como fuentes superiores del conocimiento 
fie la verdad absoluta. Si todos los filósofos se propusieran, 
como el ilustre Balines, no fundar un sistema nuevo, no 
establecer escuela filosófica, no creerse, en fin, único depo
sitario de la verdad, que pertenece á Dios, que sólo permite 
al hombre aproximarse á ella, ni el mundo de las ideas se
ria, como vemos, campo de extravagancias y delirios, ni 
el mundo material viviría entregado á las estériles agita
ciones y á los ensayos peligrosos que nuestro tiempo de
voran; pero la filosofía racionalista procede en sentido in
verso, y donde ella está desde luego ha de existir fundación 
sólida, escuela establecida, verdad descubierta y formulada, 
que los sabios antiguos completamente desconocieron. ■

, Compárese el procedimiento de San Agustín, que hace 
de la humildad el término de la ciencia, por aquellas su
blimes palabras: Prima Immilitas, secunda Immilitas, tav
ila JmmilitaSy con el del racionalismo, declarando «que sea 
»lo que fuere, cuanto el hombre piensa, siente ó imagina, 
mi con sinceridad lo dice, es de valor y estima;» y ya ex
cusaré toda ponderación de la vanidad del filosofismo de 
nuestros dias, máxime para vosotros que recordáis cómo 
el fundador de la escuela alemana más funesta y extendida 
en nuestro país llamaba á su. sistema la ciencia, dando á 
entender que ha destronado á la teología bajo un aspecto, 
y bajo de otro que hasta que el mundo tuvo la dicha de 
que él naciese liabia vivido en la ignorancia.

Son los tiempos de falsa ilustración tiempos de grande 
vanidad, y los hombres de ellos flojos en las creencias, va
cilantes en la fe, dudosos y aun negativos, del poder su
premo, porque el suyo propio los deslumbra y desvanece. 
(Jada mediana inteligencia, cada carácter un tanto viril, 
aspha á sm h y  un sistema, una organización, un Estado, 
'ipucsm, disiimo, incompatible con todo otro sistema, con 
teda otra organización, con cualesquiera otro Estado.

Por es i vemos oirn nunca se preconizó tanto la armo- 
n 'a en m c'creia :i fos-espíritus y aun -errlas"-cosas-mun-• 
dmiaie.', y ruuca Iv sido tan imposible, ni la oposición 
ím  vh  ̂ enti Im hambres, así en el orden moral como en 
k I ii Ctoré i. j i l  a fihbcrghien, uno de los oráculos de la 
escuela, } mlainm ya realizada por Krause Da armonía 
d * la cy emuhhon y de la vida, que soñaron Pitágoras, 

Pdi non, áic fin j . O je n e s  y Leibnitz,» para confesaros á 
mijf n sonido  contradiciéndose vergonzosamente, que 

hy. en L retí alidad «anorqnía en las teorías, anarquía en 
’as * xcnnh > :mmqiih en la sociedad;» que hay «tantas 
ghfiüTiL t m o bornbr-y» que ni siquiera se ha creado 
me u _Ycd mtífica.» y que el mundo moral vive en el 

* vj-. n~ 'g u rP rie  rn lenguaje más llano á esos inven- 
Tm'£b de shPiuas aimmnleos, á esos padres del Armonismo 
" 1 Vn rj ' \  u  1 A lonismo absol'rto pues ellos por palabras 
l a m ia s  iíj se deiieiioii si no les avergüenza y * espanta 
1 < ubi osa qoe con sus delirios presenta este
ÍE u  n un n  de rmfkKl.n. No hay en Europa una so- 
h s lad  manqui’ , n im ia agrupación, sin lucha interna y 
aiifh nenia , iñ 1 orgr xLn*ü que no parezca próximo a 

d im oroum  prcbl ^ ^oliviuirtarios, las conciencias 
En flete , la- ímtíiueicnm en equilibrio inestable, ¿ no 
vjii hart v prueba de que va mrn descarriada en nuestros 
dh * la cEimla que tírne por única misión trazarnos los 
oummob ée la vLla moral? ¡Ah! Sí volviera á nacer el 
hucm de Scvyriiir Boecio, no escribiría ciertamente la 

z:tv I rio  Sino la Devolución de la Filosofía,
Ni 1 L. clit f r  ^  —  lo su carto uimitador

la h i'am h  fld lio r } eEavsajada; síru q y  : u  ó ' 
y quebradizo r_.no obra ene hace el borní m rin d Li ó 
Dio*, finger *lf n to /ich  que le falta para rnr irno\ e^ore, 
y cula inicio rúe quiere trazar rumbo nu ivo al hemiario 
espíritu, y que el nombre de cada filósofo , por oscuro que 
sea, marque una época de desenvolvimiento intelectual, 
'•orno en la historia antigua las'marcaron los nombres' lu
minosos do Platón y Aristóteles. Volando con torpes alas 
el espíritu de sistema por los espacios de la vanidad para 
hacernos creer que se remonta , renueva, afeita y disfraza 
los más añejos delirios, los sueños más estrambóticos que 
Lene el mundo ya olvidados; á cualquiera colección de 
vaciedades llama doctrina, á cualquiera fábula artificiosa 
ideal humano ó divino, á cualquier librejo Biblia, y á 
cualquiera declamador gloria nacional. Así á los tristes 
que hornos alcanzado estos tristes tiempos, todos nos brin
can salvación y ventura ; miéntras la conciencia nos dice 
que cobo, es irremisiblemente perdidos si Dios tío pone 
; 'rodeo ó cairos errores.

No participamos nosotros en manera alguna de la exa
gerada opinión de los que cambian por cuatro versos bien 
hechos cuantas obras filosóficas desde Platón acá se han 
escrito; pues ai contrario, estimando y reconociendo, como 
Balines, que en el orden intelectual «son los filósofos la 
»parte más activa del linaje human©, y cuando todos los 
»filósofos disputan , disputa en cierto modo la misma hu- 
»manidad,» tampoco podemos desconocer que ninguna 
tiene ménos derecho que la llamada en nuestro país filo
sofía moderna á alardear de originalidad, principalmente 
en sus novísimas evoluciones, que tanto á sus corifeos en- j 
vaneccn. Por lo pronto, y sin entrar, como ya se ha dicho, 
en el fondo de los sistemas , las dos tendencias contradic
torias é irreconciliables que hoy dividen á la filosofía , una 
á rebajar al hombre y otra á deificarlo, son cási tan antiguas 
como el mundo, y desde Heráciiío y Demócrito vienen re
presentadas en el intelectual por esas dos figuras que po
drían llamarse mitológicas. Conste igualmente que al ha
blar de filosofía en este discurso , tampoco entendemos re
ferirnos á la gran ciencia de la verdad religiosa, y en mís
tico amor á la verdad cultivada, sino á aquellas escuelas 
que ántes que metafísicas se engalanan con el pomposo tí
tulo de sociológicas, porque más que á reformar al hombre 
se dirigen á reformar la sociedad y las instituciones hu
manas; á aquellas que tienen algún eco en nuestro país, 
donde la civilización, marchando para nosotros desgracia
damente en sentido inverso, con mengua de muchos siglos 
de originalidad y vigorosa invención, nos ha hecho en po
cos lustros menguados copistas de rapsodias más mengua
das; de aquella escuela, en fin, de quien se dice por algu
nos que es «la única que ha llegado á constituirse entra 
nosotros;» miéntras un elocuente escritor, que también se 
sienta en estos bancos, la declara «disuelta» en la polémica 
de que ántes hablé, sin duda para probarnos una vez más 
el armonismo que sus principios establecen y perpetúan.

A esa escuela, que es una simple disidencia de Plegel, 
y como tal la menciona Wilm en su Historia de la filoso
fía , nos referimos; á esa escuela, simple incidente del mo
vimiento filosófico aleman, donde nunca se le dió la menor 
importancia, por cuya razón «nos aísla del mundo sabio;» 
peregrina acusación quo acaba de dirigírsele en la Revista 
Europea, también á nombre de la armonía, acusándola al 
propio tiempo de que por disimular su verdadera fuente, 
el (panteísmo, palabra bárbara según Bournouf, nunca 
usada en Grecia ni en Roma, y sin equivalente en sáns
crito ni en zend, ha inventado el panentheismo, que, según 
E rdm an, encierra un pleonasmo no ménos extravagante.

Decir que esa doctrina, tanto en el original como en 
las copias, es antipática á nuestra inteligencia, parece ex
cusado, toda vez que ni se imaginó para nosotros ni entra 
en ella ningún elemento nacional, castizo, de abolengo es
pañol puro, sino que todo es exótico, germánico, nebuloso 
é inextricable; y de aquí sus formas abigarradas, que en 
sus libros mal llamados españoles no tienen otro par que 
aquel arábiga romanceado-de moriscos y judíos, que los 
tímpanos del castellano clásico desgarraba, por lo cual le 
llaman los escritores del tiempo algarabía. Otra negra pá
gina de nuestros anales literarios recuerda también, y hasta 
la saciedad se ha dicho, aquella que tantos chistes inspiró 
á Quevedo y Lope, y tantos dislates y tonterías á los poe
tas menudos del siglo XYII; pero Dios nos libre de compa
rar el gongorismo del cisne de Córdoba, genio extraviado 
por su excesivo genio, con el germanismo insulso y sin 
sentido, que si algo tiene de nacional son gotas de sangre 
hebraico-moruna, pues reconoce por padre á Spinoza, cuyo 
abolengo hispano-judío á algunos de nuestros compatri
cios un vanece. Del. GmdoateBmo^^^ 
en su única sustancia, dotada de dos atributos infinitos, el 
infinito pensamiento y la infinita extensión, pueden salir 
y salen de hecho todos los transformismos que tanto nos 
escandalizan hoy al verlos llegar á su desenvolvimiento 
lógico, puesto que la sustancia única lo mismo forma al 
hombre que á la bestia; pero sale principal y primeramente 
el pantheismo, que dice que todo es Dios, que todas las co
sas sacan su existencia y su sustancia de Dios; y sale 
también, por último, raquítico y enclenque como un hijo 
bastardo el pleonástico paneníñeismo, que sostiene que 
todo está en Dios, creyendo con esta fórmula artificial ar
güir que no habla do esencia ni de sustancia, sofística 
distinción que á nadie seduce, porque en la palabra iodo 
se presuponen las dos.categorías, las dos determinaciones 
del pensamiento y muchas más. Si ahora añadimos la fór
mula del Maestro, quedará un tanto claro el turbio con
cepto fundamental panentheisia para los que estén al cor
riente do su algarabía. Iléla aquí: «Nocion de la esencia, 
»qne nos capacita que todo es en Dios, bajo Dios y me
d ian te  Dios.»

Aquí tenemos ya la prueba del afan de singularidad 
que aqueja al filosofismo, donde cada hombre mediana
mente pensador en cuanto alcanza alguna nombradla 
quiere hacerse un sistema y formarse un Dios á su modo 
para sus particulares usos, ni más ni ménos que forma su 
libro letra por letra y hoja por hoja; quitando aquí, po
niendo allá, con la cabeza en las manos y la imaginación 
¿t¿t Es nubes. Es curiosa bajo este aspecto la recopilación 
i Mi hace Ahrens en el tomo II de su Curso de Psicología 
fie los conceptos de-Dios que han expresado los filósofos 
modernos Lcibnitz, Kanf, Schelling, Iiegel y Krause; re
copilación por supuesto dirigida á exponer él su conformi
dad con la fórmula de este último filósofo, única que de
clara, como todos, verdadera. Así de vuelo en vuelo descar
riada, ha venido la inteligencia á parar al punto de par
tida, al antropomorfismo, ideando tales y tantos conceptos 
do Bu y  corno el hombre primitivo pudo formárselos en la 
r lulod de los bosques vírgenes. El antropomorfismo, se- 

ycn (b r ío  pensador moderno á quien dejamos la respon
sabilidad de sus opiniones, es una tendencia natural, ingé
nita, á tal punto, «que si los bueyes quisieran,crearse un 
»Dios lo concebirían bajo la forma de un buey, y los leones 
Najo la forma de un león, como los etíopes crean divini- 
nlades negras y los tractos les dan una fisonomía salvaje 
«y ruda;» doctrina que, aunque rechazada en .Grecia ha 80 
siglos por la csc irn  de Xenófcmes, ha levantado en nuestro I

tiempo la cabeza como tantos otros delirios ya olvidados. 
Basta á ponerla en ridículo esa comparación burlesca de los 
animales, que los darwinisias más exagerados, la misma 
Clemencia Royer rechazaría. En el hombre, según el escri
tor á quien vengo refiriéndome, obedece esa tendencia á 
la intuición del Ser Supremo, del ser á quien sirve de refle
jo acá en la Berra ; confesión que haremos de buen grado 
para concluir, que en el estado do cultura que alcanza la* 
sociedad, la tendencia antropomóríica de la filosofía mo
derna es una tendencia esencialmenteNetrógrada, puesto 
que pone al siglo XIX al nivel de los anteriores á Jesucristo.

(Se continuará.)

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA  PARA EL AÑO
 de 1S76.—Se vende en el despacho de libro» 

de la imprenta Nacional, situado en la plaza de- 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase...... 30
Segunda id.......... 15
Tercera id................... .... 12!
Cuarta i d . . . . . ......... . .  8

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
1 nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 d» 
Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo* 
y para la admisión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
por Real órden de 26 de Enero de 4 876.—Edición oíicial. Se vende 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada 
ejemplar.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO X II
y  al Ejército, por la Redacción-de la G ac eta  de M a d r i d , con motivo 

de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2‘50 pesetas (10 rs.) en papel fino* y á 2  
pesetas en papel ordinario.

Mo r a l  i n f a n t j l : p á g i n a s  e n  v e r s o ,  p o r  d . m a n u e l  o s s o r io
y Bernard. Un tomo en S.ü, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.
Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literar ios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santa Engracia, virgen y mártir, y Santo Toribio de L iébana,
Obispo.

Cuarenta Floras en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho.—Función 1 .* de abono.—Turno 1.* 
impar.—Tíicnzi.

füeaí-ff© E s i í a S o l o —A las cuatro y media.—Función 37  de tar
de.—Turno 1.* impar.—El anzuelo.—El Médico poeta y el gitano. 

A las nueve.—Función 197 de abopo.—Turno 2.° impar.—’La ley 
del mundo.— Una noche de novios.

d e  Ssfc IZsfc.B'SKsse!©!..—A las cuatro y  media.—AY posti
llón déla Rioja.—Tocar el violon.

A las ocho y tres cuartos.—Función 1.a de abono.—Turno 1.° im
par.— Dos damas para un galan.

T eata*©  d e  —A las ocho y media.—El barómetro.—Fa
milia improvisada.—Baile.

teatro  d e  l a  Comedia.—A las cuatro y inedia.—El lio Mar
tin ó la honradez.—Inesilla la de Pinto.

A las ocho y media.—El perro del hortelano.—Ándese usted con 
bromas.

f e a l r ©  y  Caire© d©SL P ir á s a e ip e  A fito a a so . — Sociedad de 
Conciertos bajo la dirección del Sr. Monasterio. — Undécimo 
año.—18.76.—Sétimo concierto, el domingo 16 de Abril, á las tres 
en punto de la tarde.

d e l .  IP r a s s c ip e  A l t o s ®©*— (Compañía Árderius.)— 
Del 22 al 28 del actual empezarán las representaciones lírico- 
dramáticas en este coliseo, de cuya compañía forman parte las 
señoras Doña Teresa Rivas, Doña Elisa Raguer, Doña Eulalia 
Sarló, Doña Carolina López, Doña Emilia Bardan etc., y los se
ñores Arderius, Orejón, Rosoli, Suarez, Guzrnan etc., y un cuer
po de baile bajo la dirección de D. Manuel Guerrero.

Abono por 100 representaciones á diario:
Palcos plateas y entresuelos, sin entradas, 1.800 rs.; id. principa

les, sin id., 900, y butacas, sin id., 300.
A turno par ó impar:
Palcos plateas y entresuelos, sin entradas, 1.000 rs.; id. principen- 

íes, sin id., 500, y butacas, sin id., 200.
A turno de tres:
Palcos plateas y entresuelos, sin entrada, 700 rs. al primer turno». 

540 ai segundo y 700 al tercero, y butacas, sin Id., i60 al primer- 
turno, 120 al segundo y 160 al tercero.

El abono queda abierto desde el domingo 16 en la Contaduría do- 
este teatro, de doce á cuatro de la tarde y de ocho á once de la 
noche. Los señores abonados á las 150'representaciones d e l  
año anterior tendrán reservadas sus localidades hastfi el áia 2A. 
del actual; pasado este plazo la empresa dispondrá, de ellas ei\, 
favor de las personas que las tienen solicitadas.

PRECIO3 DIARIOS DE LAS LOCALIDADES.
D E S P A C H O . «CONTADUIS ¡ U

Palcos plateas y entresuelos, sin en
tradas    40 50

Idem principales, sin id.................. 20 30
Butacas, con entradas    12 44
Belantera de galería de platea, con id. 7 8
Asiento de id., con id .......................... . 6 6
Delantera de galería principal, con id. 6 7
Primera fila de id., cf n id    5 6
Entrada general, 4 rs.

f e a l r ©  «to W ¿rrtecaaíSe® .»—A las ocho.— La revancha. — Los 
trapisondistas—El ayuda de cámara.—Doce retratos seis rea
les.—Bodas acuitas.

f e a t í ©  « le  I M ir v s s o —A las cuatro v media.—Sancho García.— 
Baile.

A las ocho y media.—En busca üc m i sobrino.—¡Un padre!—¡Una- 
idea feliz!

f e a f e ®  M w t á a * —A las. locho y media.— Los diamantes de la 
corona.


